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D E L A PROVINCIA D E M A D R I D 
Depósito Legal. M. 21958 

ADVERTENCIA: IMPORTANTE 
gnmediatámeñte que i o s señores Alcaldes y Seoreta
jios reciban éste BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
ejemplar en él sitio de costumbre, donde permane. 

cera hasta el 'recibo del siguiente. _ 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES ^ 
Calle del Dr. Esquerdo, 46 (HospitaLde San Juan de 
Djo»).—Teléfonos: Administración, 562621. Taíle

3 T T ) 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho v media ele la mañana a dos y media de la tarde. 
Para el público; de nueve y media a una y media. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Para-Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, iao t 

y un año, 240. ^ 
Fuera de Madrid. —< Trimestre, 75 pesetas; semes

tre, 150, y un año, .300. .  

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra

ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo,

núméro 46 (Hospitalde San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente por medio de.carta a la Adminis

tración, con inclusión del importe por giro postal. 

TARIFA DE INSERCIÓN!» 

Anuncios, linea o fracción, ocho pesetas,, 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el .üHÓ4É^ 
Los anunciantes vienen obligados al pago del Impueilo *É 

timbre. • 

•I"№M»I«№I»№№^ 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 P * S * t ó 

GOBIERNO CIVIL 
Higiene y Sanidad Veterinaria 

CIRCULAR 
Habiéndose presentado l a 'epizootia de 

febre aftosa, conocida vulgarmente con 
el nombre dé glosopeda, _eti el ganado 
•de la especie bovina existente en el tér
mino municipal de Cenicientos, este Go
bierno Civil, a propuesta de la Jefátu.ra 
del Servicio Provincial de Ganadería, y 
•en cumplimiento de lo prevenido en el 
articulo 134, capitulo X I I , título I I , del 
vigente Reglamento de Epizootias, de 4 
de febrero "de 1955 («B.^O. Estado» de 
25 tic marzo), procede a la declaración 
•oficial de la existencia de dicha enferme
dad. 

Los animales enfermos se encuentran 
•en Cenicientos, señalándose como zona* 
infecta el pago denominado <. Los.' Lla^ 
nos»; como zona"sospechosa, todo el tér
mino municipal^ y como zona de inmu
nización, la comprendida en un radio de 
25 kilómetros alrededor de' la zona in
fecta. . • — . 

Las medidas adoptadas son las seña
ladas cn'los artículos 302 al 312 dA Re
glamento de. Epizootias, no habiendo si
do marcados los ganados enfermos. 

Madrid, 23 de mayo de 19/59.—El Go
bernador ClvÁ, Jesús Aramburu. . •• 

(G. C—2.213) 

; ( I O H ' •. 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría general 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
lia acordado, en sesión de. 29 de abril 
pasado, aprobar los pliegos de condicio
nes del concurso para contratar las obras : 

de instalación dé alumbrado en la ave
nida del Doctor Arce., 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán, de manifiesto en la Se
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de. Contratación Municipal), 
«n las horas de. diez de la'."mañana a una, 
<k la ' tarde, . 'durante los ,ocho días há
biles siguientes al  en que este añuh
°io aparezca' inserto en el BOLETÍN OFI' 
CIAL de laprovincia,,: dentro' de cuyo pla
2o podrán presentarse cuantas reclama
ciones sean procedentes contra cichas 
obras ; en la inteligencia de que t rans
curridos los ocho días antes menciona
dos no' habrá ya lugar a reclamación a l 
guna, y se tendrán, por desechadas cuah
, a s en este caso, se. presenten. . 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
•4 del Reglamento de Contratación de 
'as Corporaciones Locales de 9 de enero 
< l c :953 ' 

. Madrid, 25 de mayo de 1^59.—El Se
cretario general, J u a n . J|osé. Fernández
Villa y Dorbe. • ' • •• „• 

• : (O.—39.486) .;' 

Se anuncia concurso público para con ' 
t ratar las obras de instalación de alum
brado en la avenida del Doctor Arce. 

Acuerdo de la licitación: Excelentísi
mo Ayuntamiento Pleno' de 29 de abril 
de 1959.  " ' 

Presupuestotipo de contrata: Pese
tas 782.141,97. 

Duración del contra to : Dieciocho me
ses. . s . . • . 
', Plazo,dé ejecución: .Seis meses, a par

tir de . la adjudicación del' concurso y 
constitución de su' garant ía definitiva. 
' Forma de verificarse los pagos : Por^, 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Con "cargo al crédito consignado en 
el capítulo VI , artículo i.°, concepto 16, . 
pactidá. 40, del vigente Presupuesto es . 
pedal de Urbanismo. 

"Dependencia donde se"encuentran de^ 
manifiesto ios pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente : Negociado de Contratación y 
Su K as t a s de esta Secretaria general. 

Garantía provisional, que se exige a los 
l idiadores:. 19.553,54 pesetas, (en De

posi tar ía Municipal o Caja General de 
D e p ó s i t o s ) . . . . 

Garantías definitiva y, en su caso, 
complementaria": A constituir en el pla
zo de diez días desdé la notificación de 
ja adjudicación deí concurso, según las. 
normas del artículo 82 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
locales.; ...'• 

- Modelo de -proposición 
(Reintegrada con timbre .del Estado de 
 6 pesetas y sello municipal de igual 

cuantía.) 1 . \ . 
Don (en nombre propio o repre

sentación de . . . . . . . ) , vecino de ', con 
domicilió"en queda enterado de los 
anuncios publicados en el «Boletín Ofi. 
ficial.del Estado» y en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia de Madrid, de , 
para contratar, mediante concurso pú
blico, las. obras de instalación de alum
brado en la avenida del Doctor Arce,, 
y manifiesta que, habiendo hecho el de
pósito correspondiente, 'y aceptando las 
responsabilidades y obligaciones que im
ponen las condiciones señaladas ai efec
to, se compromete á tomara su cargo 
(lá obra)., por losprecios tipos, (o con 
la baja ó el alza del ...... tanto por 
ciento, en letra, e n ' l o s precios t ipos; 
o según Jos precios correspondientes a 
las variantes siguientes.. . ' . . .) . .Asimismo 
se compromete a cumplir lo dispuesto 
por las leyes protectoras de la indus
tria nacional y del trabajo en todos sus 
aspectos, incluidos los de previsión y 

seguridad social (Fecha y firma del pro
ponente.) 

Presentación de pliegos de proposi
ciones: En p\ Negociado de 'Cont ra ta 
ción^ y Subastas, durante el plazo d e . 
veinte días hábiles, a partir" del siguien
te al de inserción de este anuncio en el 
.^«Boletín Oficial, del Estado», y horas..de 
diez de la mañana a una dé la tarde. 
• Aper tu ra cíeplicas: En el' patio de 
Cristales de la Primera Casa Consisto
rialj al siguiente día hábil del de fina
lización de plazo para su presentación 

••y hora' de la una dé la tarde. 
Documentos que acompañarán a la 

proposición en sobre cerrado, y su rein
tegro : "Resguardo de fianza provisional 
(sellos rrrunicipales respecialés para s u 
bastas, a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción). Declaración de ausen
ciade incapacidades e incompatibilida
des de los artículos 4. 0 v 5. 0 del Regla
mento deContratación (timbre del Es
tado de 0,50 pesetas y sello municipal
de 1,55 pesetas) . Carnet de Eínpresa con 
responsabilidad o testimonio notarial,del 
mismo. Documento nacional de. identi
dad del l id iador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades u obrar otra 
persona en representación del licitador, 
poder bastanteado para . este concurso 
por el ilustrísimo señor Secretario, ge
neral, a cargo de aquél o aquéllas). Las 
Memorias, informes y proyectos: Tim
bre del Estado de 2 pesetas y sello mu
nicipal de 1 pesetas (por cada hoja út i l ) . 
Los certificados: Timbre del Estado y 
sello municipal de 3 pesetas. Planos y 
fotografías: Timbre del Estado de 3 pe
setas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

' Los pliegos admitidos en el acto de' 
apertura .pasarán, en unión del expedien
te y acta levantada a estudio de la Co
misión de Fomento, que propondrá la 
adjudicación. ' ^ 

No sé precisa para la validez de este 
concurso j autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los gastos que origine. 

Madrid, 25 de mayo de 1959.—El Se
cretario general, Juan  José Fernández
Villa y Dorbe. 

; (ó:—39.487) 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión de 29 del pasado 
abril, aprobar los pliegos de condiciones 
del concurso para contratar, las obras de 
instalación de alumbrado en el acceso 
al poblado'de Canillas. '' 

Los expresados pliegos de condicio
nes se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría del excelentísimo Ayuntamiento 
(Negociado de Contratación Municipal), 
en las horas de diez dé la mañana a una 
de la. tarde, durante los ocho días há
biles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 

de la provincia, dentro d e cuyo plazo_ 
podrán presentarse cuantas reclamacio
nes sean procedentes contra dicho con
curso; en la inteligencia, de que t rans
curridos los ocho díasantesmenciona
dos no habrá ya lugar a reclamación' 
alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten.. 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamentó de Contratación de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madrid, 23 de mayo de 1959.—'El Se
cretario general, Juan José Fernández
Villa y Dorbe. ; 

. . • (O.39.488) 

Se anuncia concurso público .para con
tratar las obras d e instalación de alum
brado en el acceso af Poblado de Ca
nillas..1 

Acuerdo de la licitación: Ayuntamien
to Pleno de 29 de abril de 1959. 

Presupuestotipo de contrata": Pesev 
tas 246.557,70. ••" 

Duración del contrato: Quince meses. 
Plazo de ejecución: Tres meses, a 

parti«r de la adjudicación del concurso y 
•constitución de su garant ía definitiva. 

.Forma de. verificarse los pagos: Por . 
certificaciones de obras ejecutadas. 

Con cargo al crédito consignado en 
el capítulo VI , artículo concepto 10, 
partida 40, del vigente Presupuesto es
pecial de Urbanismo. 

Dependencia' donde se encuentran de 
manifiesto los'^pliegos de condiciones, 
presupuestos y demás elementos del ex
pediente : Negociado de Contratación y 
Subastas de esta Secretaría general. 

Garantía provisional que se exige a 
los licitadores: 6.163,93 pesetas (en 
Depositaría , Municipal o Caja .General 
de Depósitos) . 

Garantías definitiva y, en su casó, 
complementaria: A constituir en el pla
zo de diez días desde la notificación de 
la adjudicación del concurso, según las 
normas del artículo 82 del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones 
locales. . 

Modelo dé proposición 

(Reintegrada con timbre del Estado de 
6 pesetas y.sel lo municipal de igual 
cuantía.) 
Don (en nombre propio o. re

presentación de ) , vecino de , 
con domicilio en queda enterado 
"de los anunciospublicados en el BOLE

TÍN OFICIAL de la prbvincia.de Madrid, 
de . . . . . . . para contratar las obras de ins? 
talación de alumbrado en el acceso al Po
blado de Canillas, y manifiesta que ha
biendo hecho el depósito correspondiente, 
y aceptando las responsabilidades y obli
gaciones que imponen las condiciones se
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ñaladas al efecto, se, compromete a tomar 
a su cargo (la obra) por los precios 
tipos (o con la baja o el alza del . . . . . . 
tanto por ciento, en lebra, en ios pre
cios tiposj o según. los precios cp,r£e,s' 
pondientes a | | s variantes siguien
tes ) . Asimismo se compromete a. 
cumplir lo dispuesto por las leyes pro
tectoras de la industria nacional y del 
t rabajo,en todos sus aspectos, incluidos 
los de previsión y seguridad sopial (Fe
cha y firma del prp.ponen.te.) 

Presentación de pliegos de proposicio
nes : En el Negociado de Contratación 
y Subastas, durante el plazo de veinte, 
días hábiles a partir del siguiente al de 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de' la provincia, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde. 

Apertura de plicas: En el patio de 
Cristales de la Primera Casa Consisto
rial, al siguiente día hábil del de.fina.
lización de plazo para su presentación 
y hora de la una de la tarde. 

Documentos que acompañarán a la. 
proposición en 'sobre cerrado, y su rein
tegro : Resguardo de fianza provisional 
(sellos municipales especiales para su
bastas, a razón d é 12 pesetas por cada 
500 o fracción). Declaración de ausen
cia de incapacidades e incompatibilida
des de los artículos 4. 0 y 5.° del Regla
mento de ^Contratación (t imbré del Es
tado de 0,50 pesetas y sello municipal 
de 1,55 pesetas) . Carnet de Empresa con 
responsabilidad o testimonio notarial del 
misino. Documento nacional de identi
dad del licitador o testimonio notarial 
(tratándose de entidades ,u .obrar pi ra 
persona en representación del licitador, 
poder bastanteado para este concurso 
por el ilustrísimb señor Secretario ge
neral, a cargo de aquél o aquéllas): Las 
Memorias, informes y proyectos: Tim
bee del Estado de 2 pesetas y sello m u  ' 
nicipal de 1 peseta (por cada hoja, út i l ) . 
Los certificados: Timbre del Estado y 
sello municipal de 3 pesetas. Planos y 
fotografías: Timbre del Estado de 2 pe
setas y sello municipal de 0,25 pesetas. 

Los pliegos admitidos en el acto de 
apertura pasarán, en unión del expe
diente y acta levantada, a estudio de la 
Comisión de Fomento, qué propondrá. la 
adjudicación. 

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna, 
siendo de cuenta del adjudicatario todos 
los. gastos que origine. 

Madrid, 23 de. mayo de 1959.—El Se
cretario general, Juan José Ferñández
Villa'y Dorbe. 

. (O.39.489) 

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de Obras Hidráulicas 

Sección de Obras Hidráulicas 
SUBASTA de las obras de construcción 

de pasarela y vertedero en la esta
. ción de aforos del río Albercos, aguas 

abajo del pantano de Ortigosa (Lo
groño) . 

A N U N C I O 
Has ta las trece horas del día 18 de 

de junio de 1959 se admitirán e n , l a 
Sección de Obras Hidráulicas He la Di ' 
rección General de Obras Hidráulicas y 
la Dirección de la Confederación Hi
drográfica del Ebro (Zaragoza) , duran
te las horas de oficina, proposiciones 
para esta subasta. ^ 

El presupuesto de contrata asciende a 
42.986,38 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía. ' 

La fianza provisional, a 859,75 pe
.setas. . 

La subasta se verificará en ¡a citada 
Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 23 de junid de 1959, a las once 
horas . 

No se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos. , 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así cómo él, modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación  de 
proposiciones y la celebración dev la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección, de. Confe

deración Hidrográfica del Ebro (Zara
g o z a ) . • ' ; 

Madrid, 20 de mayo de igsg.^Ei p j  v 

rector general. P . D. , el jjéfe Supgjag^ 
de Servicios accidental (F i rmado) . 
; (G. C—2.197) • {O.—39.484) 

Ministerio dé Obras Públicas 
B Cocción Generaf de Obras Hidráulicas 

sección d«' Obras Hidráulicas " 

SUBASTA de IJfs obras de estación de 
aforos de Bujalaro, en el rio Hena
res (Guadalajara) . 

A N U N C I O 

H a s t a Jas t rece horas del día 18 d e 
de junio de 1959 se admitirán en la 
Sección de Obras Hidráulicas de la Dir 
rección General de Obras Hidráulicas y 
en la Dirección de la Confederación Hi
drográfica, del Tajo (Madr id) , durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta sjíbasta. 

El presupuesto de contra ta asciende a 
24.627,07 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuant ía . 

L a ' fianza provisional, a 492,55pe

se tas . ' ' . • ' , ' .  . . 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de^Obras Hidráulicas 
el día23 de junio, .a las once horas . 
' No se admitirán proposiciones depo
sitadas en Correos. • • " 

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación de 
proposiciones y la celebracion.de la su
basta estarán de manifiesto, durante el 
mismo plazo, en dicha Sección, de Obras 
Hidráulicas y en la Dirección d e la Con
federación Hidrográfica del Tajo (Ma
dr id ) . ' 

Madrid, 21 de mayó de 1959.^íEl Di

rector general,. P . . D . , el "Jefe Superior 
de Servicios accidental (F i rmado) . 

(G. C:—2,196) . (O—39.485) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 
T E L E C O M U N I C A C I Ó N 

Sección 5.a—Adquisiciones 

A N U N C I O 
A las doce horas del día 30 de junio 

de 1959, en el. Salón de Actos del Pala
cio de Comunicaciones de Madrid, se ce
lebrará concurso público para contratar 
el suministro e instalación de: 

Cuatro mástiles de celosía metálica de 
30 m. de altura para sustentación de an
tena rómbica en el Centro Radióeléctri
có de Madrid (Arganda del R e y ) ; y 

Cuatro mástiles de celosíametálica de 
30 m. de altura para sustentación de an
tena rómbica en él Centro Radioeléctrico 
de ' Las Palmas de Gran Canaria. Todo 
ello por u n importe'máximo, de un millón 
de pesetas (1.000.000 de pese tas) . 

Las proposiciones sé presentarán en 
sobre cerrado en el acto del concurso 
ante" la Junta de Compras de Teleco
municación ó Comisión en quien ésta de
legue, a cuyo efecto se concederán cinco 
minutos. 

Estas proposiciones se reintegrarán 
con póliza por valor de .seis pesetas y' 
serán redactadas en la forma siguiente: 
• Don ., que vive en ; callé dé 

, en nombre propio o en concepto 
de apoderado de , o como represen
tante legal de que reside en . . . . . . . 
visto el pliego de condiciones para con
tratar el suministro e instalación de ocho 
mástiles de pelosía metálica dé 30 m. de 
altura (cuatro en el Centro Radioeléctri
co de Madrid y otros cuatro en el de.Las 
Palmas de Gran Canar ia) , dependientes 
de la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación, me obligo a suministrar 
e instalar los mástiles que en esta ofer
t a se detallan con estricta sujeción al 
citado pliego "de condiciones y a los pre

cios unitarios que se consignan, libres 
de tpdo otro gasto y por un importe to
tal de ....... pesetas, que será satisfecho 
joor libramiento en Firme expedido a fa
vor de , domiciliado en . . . . . . 
' de 4c 1<0). 

(Firma completa del concuasante.) 

Se exigirá como garant ía para poder' 
tomar parte en el concurso una fianza 
provisional por imgprte de 20:000 pese?, 
t as . " •' ' r . ' •' • •'. . 

El pliego de condiciones económicas y 
técnicas podrá examinarse durante los 
días hábiles de oficina, en la Sección de 
Adquisiciones de la Jefatura Principal de. 
Telecomunicación (planta quinta del Pa
lacio de Comunicaciones) en Madrid, y 
en el Centro de Telégrafos de Las Pal.
mas de .Gran Canaria. . ••' 

Madrid, 22 de mayo de 1959.—El Di
rector general, P . S., el Secretario ge
neral (Firmadír) . . 

(G. C.2.235) (O . 39 .537) 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
NACIONAL 

Comisión Permanente del Con* 
§ejo PrQyincial de Educación 

de Madrid 
. A N U N C I O 

En cumplimiento a la Orden de la Di
rección General de Enseñanza Primaria, 
de fecha .13 del paáado enero, por ?a que 
se deja sjn efecto la adjudicación que 
fué hecha en su día de la vivienda exis
tente en el paseo de la Florida, número 
33, piso segundo B , se ha acordado 
anunciar la adjudicación^ de dicha vivien
da, concediéndose  un plazo de quince 
días hábiles, a contar de .aquel en que 
aparezca publicado el presenté anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, advirtiendo que, en cumplimien
to a lo señalado en la Orden arriba ex
presada, solamente podrá solicitarse la 
citada vivienda" por los 'Maestros Nacio
nales que tuviesen destino en esta capi
tal en septiembre del año 1957. 
' La adjudicación se efectuará cori arre

glo a lo que dispone el artículo 185 del 
vigente^ Esta tu to del Magisterio y con 
arreglo a la redacción que teníaen aque
lla fecha. 

Los interesados deberán acompañar 
los documentos justificativos del derecho 
que aleguen y hoja de. servicios a efectos 
de acreditar su antigüedad en la loca
lidad. 

Madrid, zyáe mayo de 1959.—El 'Se
cretario de la Comisión (F i rmado) .— 
Vis tobueno: El Presidente (F i rmado) . 

(G. C—2.236) (O.—39.536) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

CANAL DE I S A B E L II 
C O N C U R R O para la ejecución de las 

obras comprendidas en el «Proyecto 
de •consolidación''de una pila del acue

' ducto de «El Barrancón», en él Canal 
Alto,^kilómetro 36». 
Conforme a lo acordado por el Con

sejo de Administración.del Canal de Isar 
bel II , la Delegación del Gobierno en 
el mismo saca a concurso la ejecución 
de las obras de consolidación y recalce 
de una pilaesti/rho del acueducto deno
minado «El Barrancón», situado en ei 
kilómetro 36 del Canal Alto, aprobado 
por el Consejo de Administración con 
fecha.2 de junio de 1958, por un impor. 

 te dé setenta y nueve mil trescientas 
treinta y cinco pesetas consesenta cén
timos (79335,60 pesetas) . 

La fianza provisional para: tomar par
te en este, concurso será de mil quinien
tas, ochenta y seis pesetas con setenta 
y un céntimos (i.*5'86,7i pesetas) . H o 
ras de Caja, de diez a doce. ' 

Las proposiciones se admitirán én la 
Secretaría general del Canal de Isa
bel I I , callede Joaquín García Morato, 
número 127, Madrid, de diez (10) a t re
ce (13) horas, en los días laborables 

'hasta aquel en que se cumplan los diez 
(10) días hábiles,, contados a partir del 
siguiente día hábil al d e la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAR 
de la provincia. 

Serán automáticamente desechadas las 
proposiciones, remitidas por correo, aun
que fuera certificado, así como las que 
no se ajiustén a las condiciones del con
curso. 

E l proyecto y pliego de condiciones 
de las obras a ejecutar estarán de ma
nifiesto todos los días laborables, en ho. 
ras de oficina, durante dicho plazo, y 
en l a . Secretarla de la Dirección facul
tativa. 

El concurso se verificará ante Nota
rio en él Salón de Consejo del Canal 
de Isabel I I , al siguiente dia hábil a l 
del término del plazo de admisión de pro
posiciones y a las diez (10) horas. 

Madrid, 19 de mayo de 1959.—El De
legado, P . VA. (Firrnado) . 

Modelo de proposición 
Don vecino de, , provincia 

de según documentode identidad 
,"expedido en . . . . . . de ....... domi

ciliado en "v calle dé . . . . . . . núm , 
en nombre propio o representación de 
. . . . . . . enterado del anuncio txiblicado 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
del día d e de 1959, У d e las 
condiciones que han de regir para la ad
judicación, por concurso público, de las 
obras comprendidas en el «Proyecto de 
consolidación de una pila del acueducto 
d e «El Barrancón», en el Canal Alto, 
kilómetro 36», situado én el lugar de
nominado «El Banrancón», término de 
Colmenar Viejo (Madrid) , y suscrito por 
el Ingeniero don Emilio López Berges 
y de los Santos, y aprobado por el Con
sejo de Administración del Canal en 2 de 
junio de 1958, se compromete a ejecu
tar dichas obras por la Cantidad de 
pesetas (aquí, lisa y llanamente, en le
t ra y número) , y en el plazo, de 
(en letra y número) , y a cumplir, por 
aceptar, las condiciones facultativas, 
generales, particulares y económicas y 
las disposiciones vigentes y las que se 
dicten por la Superioridad que puedan 
afectar a dichas, obras y al abono de las 
remuneraciones mínimas que,de acuer
do con la Legislación Social vigente, de
ben percibir por jornada. legal de tra
bajo y por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales, los 
obreros de cada oficio y categoría de los 
que hayan de ser empleados en las obras. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(G. C—2.195) (0.39481). 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisaría General para la Or

denación Urbana de Madrid 
y sus alrededores 

A N U N C I O 
Cumpliendo acuerdo de la Comisión 

de Urbanismo de Madrid, adoptado en 
la sesión celebrada el día 9 de diciem
bre último, se somete a información pú
blica por término de quince días hábi
les, contados á partir del siguiente al de 
esta ins""érción, el expediente que se tra
mita como consecuencia de la solici
tud formulada por don Elpidio Seco Ve
lázquez, referente a proyecto de orde
nación para la edificación de la manza
na comprendida entre las calles de Ar
cories Gil y Vázquez Mella, próxima al 
Centro Comercial de García Noblejas. 

Cuantas personas se consideren inte
resadas, podtráh examinar dicho expedien
te durante las horas . de oficina, por las 
mañanas de ios días hábiles del plazo 
señalado, en los locales de esta Comi
saría General (Alcalá, 42, quinta plan
t a ) , cómo asimismo formular cuantas re
clamaciones estimen pertinentes a su de
recho, dirigiéndolas por escrito al ;lust'H
simo señor Comisario general para ía Or
denación Urbana de Madrid y sus alre
dedores. ' f , . 

Lo que se hace públicopara general 
conocimiento. 

Madrid, 27 de mayo de 1959—~E1 Se
cretario general, Eduardo .Navarro. 

( G . c .—2.244)   ; (o.—39.544) 
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¡ortfedaftf c M i f Hidrográfica deí 
Tajo " 

Autorización páíia extracción de áridos 

 • A N U N C I O y 

Habiéndése formulado en eátá Confe
deración la petición qué se reseña en la 
siouiente 

N O T A 
Nombre del: peticionario: Don J|úan 

Martín García. 
Domicilio:/Navas de Tolosa, húm. 5, 

Madrid.' .  . 
Clase de material a extraer : Arena. 
Metros cúbicos: 2.ooo; 
Cauce: Río Manzanares. 
Tramo: De 400 metros aguas arriba, 

terminando a los 200 metros aguas aba
jo de dicha referencia; ". 
' Término municipal: Madrid. 

Precio dé venta : 18 pesetas metro cú

bico. • . . ' 
Esta autorización se otorgará duran, 

te el plazo de un año, destinándose los 
materiales a la venta al público,' al precio 
anteriormente indicado, sobre carro o ca
mión, en el lugar de la extracción. 

Lo que se hace público por el presente 
a n u n cío, para general conocimiento., 
abriéndose' un plazo de quince días na
turales, a partir del siguiente al derin
serción del mismo en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Madrid, z¡ fin de que 
puedan presentarse en estas oficinas, si
tas en Madrid, calle dé Agustín de Be
thencourt, núm. 4 .(Nuevos Ministerios), 
y en el Ayuntamiento del término muni
cipal reseñado, cuantas reclamaciones u 
observaciones se estimen pertinentes con
tra las tarifas que el peticionario desea 
aplicar, y cuya autorización habrá dé ser 
.otorgada con exención de todo impuesto. 
(Referencia: A. R, 602.) 

Madrid, 23 de mayo de 1959. — El 
Ingeniero Director adjuntó, Longinos 
Luengo Herrero. , 

(G. C.—2.203) (O.39.517) 

Jefatura de Obras Públicas dé la 
provincia dé Madrid 

Negociado Efeotricidad—C, 17Q 
Tramitado én es ta Jefatura el expe

diente de declaración de utilidad públi
ca, imposición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica y conce
sión para instalar linea eléctrica aérea 
a 15 KV.. de San Agustín de Güádalix 
a El Molar ; expediente incoado a ins
tancia de. don Juan Pablo Molina He
rranz,. como Director Gerente de Pro
vincial Eléctrica. 

Resultando que el Proyecto adjunto 
a la petición consta d e los documentos 
prevenidos en las disposiciones vigentes y 
que fué acompañado el resguardo acredi
tativo de haber >efectúado en la Caja Ge
neral dé Depósitos el ingreso del im^ 
porte del 1 por 100 del presupuesto de 
las instalaciones en terrenos de domi
nio público; 

Resultando que ha sido practicada la 
reglamentaria información pública, con 
anuncio dé la notaextracto en el Bp
LETJM OFICIAL de la provincia, y remi

sión dé edicto a las Alcaldías '.le San 
Agustín dé Guadalix y El Molar; 

Resultando que el Proyecto ha sido 
pasado a informe de la Dirección del 
.Canal de Isabel I I ; 

Resultando que el Proyecto ha sido 
pasado también a dictamen de ía Dele
gación de Industr ia; 

Resultando que el expediente ha .s ido 
sometido a informe'de la Abogacía del 
Estado; 

Considerando qué én la tramitación 
del expediente sé han cumplido los re
quisitosexigidos por la legislación vi
gente; .. 
_ Considerando'que durante el plazo de 
información pública tío se han presen
tado reclamaciones; • 

Considerando que el Proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Direc
ción del Canal de Isabel I I ; 

Considerando que la Delegación de 
industria rió há puesto objeciones' al Pro
yecto; ' . 

Considerando que la Abogacía del E s 
t a d o ' h a ernitido^el informé preceptivo 

.sobré la tramitación deí expediente, 
Esta Jefatura juzga procedente olori 

gar la concesión solicitada, en. virtud de, 
las facultades delegadas a la misma y. 
dé' 16 establecido én él artículo 8.

p del 
Ré'gÌamémTtì ek'Sf'de márz'ó de igrgs , 
\ Y, èri str virtud : 

I.—Sé declara lá utilídact; pública dé 
la línea dé qué sé irata!.; ¿6 autoriza' 
su éstatìécimienfó én ios tianiós' en que 
afecta a vías, caminos', áeffldas', cauces 
y terrenos de dominio y uso públiéo, y 
del Estado, y áe decreta p a r a éilá ser
vidumbre forzosa de p a s p de .corriente 
eléctrica sobre terrenos dé Entidades 
provinciales y municipales y predios de 
dominio privado qué resultan afectados, 
así como sobré líneas de comunicacio
nes y transporte de energía; pero el con
cesionario no podrá hacer usó d é lá ' ser
vidumbre en las fincas • eh qué sé impo
ne sin qué preceda él abono de l a ' c o 
rrespondiente indemnización, a menos 
que sea autorizado por el propietario, 
para la ocupación, sin cumplir aquel re
quisito. ' . ' : . .  " : |. 

H.—Esta concesión se otorga a título 
precario, dejando a salvo el derecho dé 
propiedad, y sin perjuicio de tercero.Là 
Administración se reserva la facultad de 
acordar la suspensión total o parcial, 
temporal o definitiva de las obras é ins
talaciones si, por razones de utilidad; 
o seguridad públicas, lo '.creyera con: 
veniente, sin derecho, por parte del auto
rizado, a indemnización alguna. ,• , 

III .—Si .coa motivo de obras del Es
tado o. de modificaciones dé las • mis
mas que sé ejecuten en el futuro, o bien 
dé . su explotación, conservación o ser
vicios, hubiere que modificar dé cual
quier modo las instalaciones que .se auto
rizan^ queda obligadc t el concesionario 
a efectuar por su ""cuenta dichas modi
ficaciones en los t ramos que se .lesarro
llan por zonas ocupadas por las obras 
publicas Q sus respectivas zonas de ser
vidumbres legales y de policía. 

IV.—La línea se construirá de acuer
do con el Proyecto presentado. 

V^Es ta concesión se otorga con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

i . a Щ concesionario ha de consti ' 
tuir la fianza definitiva que prescribe 
el artículo 18 del vigente Reglamento. 

2. a Será obligación del t i tular de 
esta concesión la presentación de la mis
ma en la Oficina "Liquidadora del Im
puesto de Derechos Reales, dentro del 
plazo reglamentario. 

3 . a Esta concesión se reintegra con 
arreglo . a lá vigente ley del Timbré y 
lo prevenido én el apartado 9. 0 del ar
tículo 71 del Reglamentode Derechos 
Reales. ' 
 4. a Se considerarán como tarifas de 

aplicación las vigentes en la fecha de 
esta concesión. 

5.
a Se colocarán désconectadores y 

fusibles en el origen de là línea, a fin 
de aislar ésta en caso1 de necesidad. 

6 . a La altura del conductor más 
bajo sobre el. suelo, en cualquier punto 
de la línea, h a  d e  s e r superior a seis 
(6) metros. 

7 . a Én _ los cruces con los servicios 
dependientes del Canal de Isabel I I se 
dará cumplimiento ,a lo preceptuado en 
su informe por la Dirección de aquél. * 

8. a • Los cruces con obras líneas eléc
tricas, a menor' tensión o de comunica
ciones se dispondrán de forma que la 
distancia^ mínima entre conductores no 
sea inferior a dos (2) metros. 

9.a Los postes habrán de estar nu
merados, a la altura conveniente sobre 
el suelo, tomando como origen el de 
la línea, para facilitar la inspección de 
ésta. Asimismo habrán de ser coloca
das placas con la indicación ¡t Peligro 
de muerte». 

10. a La Sociedad concesionaria que
da obligada a efectuar ' las obra» y tra
bajos dé conservación y reparación de 
las instalaciones qué : resulten precisas, 
para mantenerlas' constantemente/ en 
buen estado y gn \&s debidas condicio
nes de seguridad. El concesionario será' 
responsable dé los accidentes. que ; se 
produzcan por imprudencia o falta de 
conservación, 0 por incumplimiento de 
las disposiciones vigentes. 

i 1. a ' .La línea quedará sometida a la 
. ínspeccio*ri J ' ,yjgííáiiciá ' toé' esrá Jefa

tura, déiríenáoí', cóníuriiéarsíé* á la mis
ma el nombre y título de la persona, en
cargada y ' responsable dé Su explotar 
ción, y dé las1 modificaciones qtiáé. étit 
.el futuro puedan ser introducidas éri la
tinea, así como dé., su venta o transfe
rencia', si se realizase. 

Í2".a Habiendo sido aceptadas por él 
concesionario las condiciones fijadas, 
deberá presentar eLrésguárdo acredita
tivo dfél cumplimiento' dé' la condiCÍóá r . V 

13. a Está concesión caducará por 
incumplimiento de alguna dé las con
diciones precedentes o" pjor Cualquiera 
délos motivos expresados en el articu
ló' 21 del vigente Reglamento de Insta
laciones Eléctricas . 

Madrid, 11 de mayo de 1959.^El In
geniero Jefe (Firmado)". 

(G. C—2.094) (O—39.431) 

<o<>p»

. AYUNTAMIENTOS' 
P O Z U E L O DE ALARCON. 

Examinadas las Cuentas dé .Presu
puesto y de Administración del Patr1
ínbnió, correspondientes al Ejercicio eco
nómico de 1958, y dictaminadas favo
rablemente por. la Comisión Permanente, 
se exponen al público, por plazo de 
Quince días, durante los cuales, y ocho 
días más, se admiten los reparos y ob
servaciones que puedan formular por es
crito, a tenor dé lo que previene el ar
tículo 790 de la vigente ley de Régimen 
Local y concordantes del Reglamento de 
Haciendas Locales en vigor. 

1 Pozuelo dé. Alárcon,. 11 de mayo de 
1959.—^El Alcalde, R. Jesús de Rozas. 

(G. C—2.033) ' (O.—39.400) 

GUADARRAMA 
Al día 'siguiente hábil de transcurri

dos veinte de la publicación del presente 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
tendrá Tugar en este Ayuntamiento, a 
las .doce horas, la subasta para ejecu
ción de obra de.25 columnas de cemen
to con destino, al alumbrado público, en 
la carretera de Escorial y avenida del 
Generalísimo, por cantidad de 58.125 pe
setas. 

Para tomar parte en la subasta, los 
l idiadores ingresarán en Arcas munici
pales el 3 por 100 del tipo de licitación. 

Las proposiciones se presentarán' en 
la. Secretaría de éste Ayuntamiento, du
rante las horas de oficina, hasta el <iia 
anterior hábil a la subasta. 

Las proposiciones se reintegrarán con 
póliza de' 6 pesetas. 

De. quedar desierta, se celebrará una 
segunda a los ocho días, en la misma 
forma y condiciones. 

Guadarrama, 9 de mayo de 1959:—: 
El Alcalde (F i rmado) . 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . que habita en calle 

dé, , núm. con carnet de iden
tidad núm. expedido én ,  en
terado del anuncio publicado con fecha 

en el. BOIJE'TLN OFICIAL de la pro

vincia del día '•'• , y de las demás con
diciones que sé exigen., para la adqui
sición, por subasta, de 25 columnas de 
cemento con destino al alumbrado públi
co, de Guadarrama, se compromete a la 
construcción y entrega, con sujeción es
tricta al pliego de condiciones y demás 
fijadas, por,. la cantidad de pese
tas (en le t ra ) . ' (Fecha y firma del pro
ponente.) • 

Declaración 'de capacidad.—El que 
suscribe, a los' efectos del artículo 30 del 
Reglamento dé, Contratación de 9 dé ene
ro de I95'3', declara bajo su responsa
bilidad qué no está' afecto • de incapa
cidad ni incompatibilidad alguna ; para 
optar a la subasta anunciada por el 
Ayuntamiento de Guadarrama, para eje
cución de obra dé 25 columnas de ce
mentocón : destino al alumbrado público'. 
Én Guadarrama, a de i'959? 

(G, C—2.034) (0.—39404) • 

pübíicacióh de esté anunció* én el 
tíü OFICIAL de la provincia, sé pióce
ééttí a sübás'tsir M míérriá po í pujas1 á W 
lfáná. .. ; . 

Guadarrama:, 8 (fe mayo de ig£g~.--ñ% 
Alcalde (F i rmado) . 

 (G. 0 . 2 .035) . ( X .  6 7 8 ) 

R O B L E D O D É C H Á V E L A 
Aprobado que ha sido J jor está Gó!r

porációñ Municipal él Presupuesto é^P 
» tráórmnárió para lá ejecución' cíe ÍM$: 

1 obras qué se indican én él mismó !, que
da expuesto al público, con sus ánéxdijí 
por término de quince días, Cpnfó'fñié 
preceptúa el artículo 698 dé íá ley de 
Régimen Local, duaanté cuyo plazo Í6S 
interesados, a que hace referencia él ár¡ 
tículo 683 y por las causas indicada^ e á 
éf número 3 del artículo 696, podrán for
mular reclamaciones ante es té Ayunta
miento. 

Robledo de Chávela, 12 de mayo dé 
1959.—El .Alcalde, Emilio Sancho. 

(G. C—2.036) (0 . 39 .402)' ' 

Depositada en este Ayuntamiento una 
res vacuna, negra, con número : 39 en 
el costillar dereclío,. arco A, de unos 
doce años de edad, de campo, queda a 

Aprobados qué han sido por ésta Cor" 
poración Municipal, en sesión dé 15 dé 
abril, los pliegos de condiciones qué hafi 
de servir de base para la subasta qiiS 
h a d e celebrarse para contratar las obras 1 

de 'reforma dé esta Casa Consistorial y 
plaza de España, quedan expuestos al 
público, conforme preceptúa él artículo 
24 del Reglamento de Contratación', pbf 
término de ocho días, durante cuyo' pla
zo podrán formularse ante este. Ayun
tamiento reclamaciones, bien entendido 
que, unavez transcurrido el período in
dicado,  no se admitirá ninguna. 

Po>r acuerdo de esta Corporación Mu
nicipal, y con el ' carác ter ^de urgenc ia , ' 
sé anuncia subasta pública para contra
t a r  l a s obras de reforma y reparación 
de esta Casa Consistorial, bajo el t ipo 
de tasación de 281.812,09 pesetas, con 
arreglo al proyecto técnico obrante en 
este Ayuntamiento. 
. La subasta se celebrará a! día siguien
te hábil, después de transcurridos otros 
diez hábiles, del de la publicación dé 
este anuncio. en el BOLETÍN OFICIAL dé 
la ~ provincia. 

Para tomar parte en la misma será 
necesario constituir fianza provisional én 
Arcas municipales por un importe dé 
8.454,35 pesetas, equivalente al 3 por 
100 del tipo de licitación, debiendo 
constituir el adjudicatario garant ía de
finitiva por un importe equivalente al
6 por 190 del tipo de adjudicación. 

Las proposiciones, debidamente rein
tegradas, se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento cualquier día la
borable, a las horas de oficina, a partir 
de la publicación de este anuncio, has
ta las veinte horas del inmediatamente 
anterior hábil al de Ja subasta. 

L a \ duración de las obras se fija en 
dps meses, contados a partir de la adju
dicación definitiva. La cantidad en qué 
Se adjudique la su"basta se abonará por 
el Ayuntamiento, contra certificaciones 
expedidas por ei señor Arquitecto mu
nicipal.  

Será rechazada cualquier proposición 
cuya oferta sea superior al tipo de ta 
sación señalado, y las que no se ajus
ten al modelo. 

Sé acompañará a la misma los si
guientes documentos: 

a) Resguardó dé l a garan t ía provi
sional. . 

• b) Declaración jurada que se señala 
en el núm. 3 del artículo 30 del Re
glamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la .Séoretar íá\dé esfe. 
Ayuntamiento. 

No sé precisa p a r a la validez de esta 
subasta autorización superior alguna, 
siendo "de cuenta déí adjudicatario .los 
gastos que sé originen ep su celebra
ción. • 

Se anuncia subasta pública,.con ei ca
rácter áé urgencia, para contratar las 
obras de saneamiento' y reforma de Ta 

, plaza .de España, dé esta' localidad1; con 
arregló' al proyectó técnico obrante er 
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es te Ayuntamiento, bajo el t ipo de ta
sación de 266.118,48 pesetas a la baja. 

. L a subasta.se celebrará al dia siguien
íe hábil, después de transcurridos otros 
diez hábiles, del de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIALde 
la provincia. • "~ * 

Para tomar parte en la misma será 
necesario constituir en Arcas municipa
les, en concepto de. garant ía provisio
nal , la cantidad de 7.983,55 pesetas, im
par te del 3 por 100 del tipo de tasa
ción, debiendo const i tuir ' el adjudicata
rio garant ía definitiva por un importe, 
equivalente al .6 por 100 del" tipo de ad
judicación. 

• Las proposiciones, debidamente rein
tegradas , se admitirán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento^ cualquier día la
borable, a las horas de oficina, a par
tir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN, hasta las veinte horas 
del inmediatamente anterior hábil al de 
la subasta. Se acompañarán a las mis
mas el resguardo de la' garant ía provi
sional y la declaración jurada que pres
cribe el articuló 30, párrafo 3, del Re
glamento de" Contratación de las Cor
poraciones Locales, siendo rechazadas 
aquellas que no se ajusten al modelo de 
proposición y las que contengan ofreci
miento рот cantidad superior a l a seña
lada como tipo de licitación. 

La duración de las obras se fija en dos 
meses, contados a partir de la adjudica
ción definitiva. La cantidad en qué se 
adjudique la subasta."se abonará por el, 
Ayuntamiento, contra certificaciones ex
pedidas por el Arquitecto municipal. 

Los pliegos de condiciones se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento. _ 

Para la validez de este acto no se pre
cisa autorización superior alguna. Los 
gas tos que se originen en el mismo se
rán de cuenta, del adjudicatario. 

Robledo de Chávela, 13 de mayo de 
1959.—El Alcalde, Emilio. Sancho. 

Modelo de proposición 
Don . . . . . . . dí ,años de edad, es

tado . . . . . . . vecino de .., con domici
lio en , .enterado por el • anuncio pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, de fecha , de la celebra
ción de subasta pública para la contra
tación de las obras de ......, acepta todas 
las responsabilidades y obligaciones que 
se fijan en los pliegos reguladores y se 
compromete a tomar a su cargo la obra 
por el precio de . (en número y 
l e t ra ) . 

Asimismo se obliga a cumplir lo se
ñalado 'en las leyes protectoras de la in
dustria nacional y del t rabajo, incluidos 
los de previsión y seguridad social. 

Robledo de Chávela, ...... de : de 
1959 ' ' 

(Firma del preponente.) 
( G . C—2.062) (O.—39.414) 

BUSTAR V I E J O 
D o n Crisanto Plaza Martín, Alcalde P r e 

sidente del Ayuntamiento de Bustar

viejo (Madrid) . 
H a g o saber: Que el proyecto de mo

dificación de las vías pecuarias de este' 
término municipal se expone al público 
en. la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, según de' 
termina el artículo и del DecretoRe
glamento de Vías Pecuarias de 23 de di
ciembre de 1944, pudieñdo formularse 
reclamaciones contra el mismo durante 
dicho plazo y diez días más . 
• Lo que se hace público para general 

conocimiento de cuantas personas pue
d a interesarles. 

. Bustarviejo, 12 de mayo de 1959.— 
E l Alcalde, Crisanto' Plaza Martín. 

(G. C—2.037) (Ó.—39.401) 

CADALSO D E L O S V I D R I O S 
En cumplimiento y a los efectos de 

lo dispuesto en el artículo 789 de la ley
d e Régimen Local, se hace público que 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal el expediente, de la Cuenta del 
Presupuesto extraordinario núm. 1, para 
construcción dé 80 viviendas protegi
d a s en esta villa, con todos los justi
ficantes y el dictamen de la Comisión de 
Hacienda, cuya exposición será por 
quince días, y duran te ese plazo y ocho 

días más podrán formularse por escri
to los reparos s y observaciones a que 
haya lugar . ' . • 

Cadalso de los Vidrios, a 11 de mayo 
de 1959.—^El Alcalde (F i rmado) , 

(G. C.^2.038) ( 0 .  3 9 : 4 0 3 ) , 

G E T A F E ;. • . 
Instruido expediente núm. 1, para su

plementar diversas partidas del vigente 
Presupuesto ordinario, que se nutren con 
el sobrante de liquidación del último 
ejercicio, y ha sido aprobado por el 
Ayuntamiento Pleno, _se halla expuesto 
al público p o r quince días hábiles, du
rante cuyo plazo se admitirán las re
clamaciones que se presenten, según 
dispone el artículo 691 de la ley de Ré
gimen Local. : : 

Getafe, 15 de mayo de 1959.—El Al
calde (Fi rmado) . 

(G. C.—2.072) (O.—39.416) 

V A L V E R D E D E ALCALÁ . 
En cumplimiento y a los efectos del 

número 1., artículo 790, de la ley de Ré
gimen Local, se hace público que se 
halla de manifiesto en j a Secretaría mu
nicipal el expediente, de la Cuenta de 

.Presupuestos y de la Administración del 
Patrimonio correspondiente al ejercicio 
de 1958, con todos los justificantes" y 
el dictamen de la Comisión de Hacien~ 
da, cuya exposición, será por quince 
días, y durante ese plazo y Ocho días 
más podrán formularse por escrito los 
reparos y observaciones a que . haya 
lugar. . . 

Valverde dé Alcalá, 14 de mayo de 
1959.—El Alcalde, Claudio Serrano. 

(G. C.—2.073) (O.—39.415) 

S E R R A N I L L O S D E L V A L L E r.. 
Las Cuentas Municipales y dé Ad

ministración del Patrimonio de éste
Ayuntarniénto, correspondientes al año 
de 1958, se expone al público en la 
Secretaría municipal ' por el" plazo de 
quince.días hábiles, a fin de oír recla
maciones, las que, caso : de producirse, 
serán presentadas en la formareglamen
taria. 

Serranillos del Vallé, 16 de mayo de 
1959.—El Alcalde (F i rmado) . 

(G. C—2.0S8) (O.—39.429) 
• • • . < > ' . '" ' '  ' ' " • . ' 

Magistratura Especial dé Ejecu

ciones Gubernativas de Madrid 
EDICTO . 

• En virtud de lo dispuesto" por é l i l u s 
trísimo, señor Magistrado, de Trabajo en 
providencia déesta fecha, dictada en las 
diligencias de apremio seguidas por esta 
Magistratura, por. el presente sé sacan a 
primera pública subasta y en el término 
de ocho días los bienes, embargados y 
tasados en méritos de .los autos, cuya 
relación.pericial es la siguiente: 

Expediente núm.' 6.165/587 a instan
cia de ja Inspección Provincial de Tra 
bajo, por c u o t a s . d e Seguros "Sociales, 
contra Francisco Cano Domper, condo
micilio en Madrid, Tutor , núm. 31. 

Derechos de traspaso del local Sito en 
la calle de Tutor , núm. 31, dedicado a 
la industria de materiales de construc
ción, y lo constituye una nave de unos 
40 metros cuadrados, con cuarto de .ser" 
vicio y una pequeña oficina; s u  r e n t a 
mensual es de 550 pesetas. 

Tasados en la sümá de ocho mil pe
setas. . 

Advktiéndosc al nuevo adquirente de 
los derechos de. t raspaso que, de con
formidad con la vigente ley de Arrenda
mientos Urbanos, deberá, por lo menos 
durante un año, dedicar la industria a la 
misma actividad que explota el apre
miado. 

(c.—17344) 
Expediente núm. 6". 173/58, a instan

cia de la Inspección Provincial de T r a r 

bajo, por cuotas dé Seguros Sociales, 
contra Recauchutados Silvela, con dómi T 

cilio en Madrid, Francisco Silvela, nú
mero 55. . ' •• ._." ' . ' 

• Un compresor eléctrico, ma»rca «Mi
chelín»," en buen uso. 

Tasado e n la suma de t r e s , mil pe
setas. ' ." • _ 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Francisco Silvela, 'núm. 55, sien
do su depositario don Antonio López 
Fernández. . . . 

(C—17.345) 
Expediente "núm. 6.142/58', a instan

cia de la Inspección Provincial d e Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra la Empresa J|osé Redonet Bóils, 
con domicilio en Alfonso X I I , 66. 
' ' Dos máquinas d e ojalar, mar.ca «Sin
gér», en perfecto estado^ de funciona
miento. .' 

Tasadas en la suma de ocho mil pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Alfonso XII,_ 66, siendo su de
positario don .'Jlosé Redonet. 

. (C—17.346) 

Expediente núm. 6.152/58, a instan
cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas" de Seguros Sociajes, > 
contra la Empresa Antonio Fernández 
Sousa, con domicilio en Gutenbérg", 3. 

Una. balanza automática dé cinco ki
los de fuerza, marca «Avery»,. en buen 
uso. 

Tasada" en la suma de mil quinientas . 
pesetas": ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Gutenbérg, 5, siendo su deposi
tario don Antonio Ruiz Chamorro, 

. (C.—17.347) 

Expediente núm. 6.205/58, a instan
cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra la Empresa Vidal Arroyo Medina, 
con domicilió en San Vicente, 3. 

Un armario de dos puertas, con lu
nas corrientes, y un tocador con espejo 
ovalado y tapa d e piedra; dos mesitas de 
noche; una mesa camilla y dos sillonci
tos de espadaña; dos armarios pequeños 
y dos espejos, uno ovalado y el otro alar
gado; una lámpara de .cinco luces, y una 
lámpara de pie de madera y pantalla en 
blanco ; un armario de dos cuerpos, sin 
luna ; un armario librería con puerta co
rredera ; " u h : espejó d e jfáréa ; éo'rt.' l u n a ! 
biselada. " ; ' ' ' ~ , 
. ; Tasado todo en la suma de tres mil 
noventa pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran leposita
dos en San Vicente, 3, siendo su depo_
sitaria .doña Mercedes" Aguado. 

• . •: ; . . . (C.17.348) 
Expediente núm. 6.206/58, a instan

cia de la Inspección .'Provincial' de Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 

contra la Empresa Isaías Fernández. 
Ruiz, con domicilio en Lopede Vega, 
número 26. 

Una máquina de coser grapas , auto
mática, marca «Roiz», enbueír uso. 

Tasada en la suma de dos mil pe
setas.' . " 

Cuyos bienes sé encuentran deposita
dos en Lope de Vega, 26, siendo su 
depositario don Isaías Fernández Ruiz. 

(C.—Í7.349) 

•Expediente núm. 6.235/58, a instan
cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra la Empresa Julio Retana Bonillo, 
con domicilio en Olmo, 29. 

TJos máquinas de taladrar, movidas á 
mano, marca «Nacional», en buen uso; 
dos terrajas paca tubo de euatro mané
j a l e s ; cetras dos_ terrajas con sus acceso
rios; dos tornillos de banco; un bureau 
én madera de roble, con cierre de per
siana. • ..' " • 

Tasados en la suma de cinco mil ocho
cientas pesetas. 
: Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Olmo, .29, siendo su deposita
rio don Julio. Retana Bonilla. 

Expediente núm. 6.178/58, a instan
cia d e la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros" Sociales, 
contra Antonio Marot Torija, con domi
cilio en Madrid, San Sebastian, núm. 2. 

Una vitrina, formando ángulo y ot ra 
mostrador exposición de relojerías, am
i a s en buen usó. 

"Tasadas en la suma de tres mil .pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
d o s en San Sebastián, núm. 2, siendo 

su depositario don Antonio Marot Con
dado.  : 

; ' :(C—17.35!) 
E x p e d i e n t e h ú m : 6.286/58, a instan

oia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales 
contra Xlamen, cdn domicilio en Madrid' 
Guzmán el. Bueno, núm. 87. • ' 
: Una máquina de coser," marca «Alfa» 
de una gaveta , ,núm. 300652, en buer'< 
uso. 

Tasada en la suma de dos mil p e . 
setas. 

"•'. Cuyos bienes sé encuentran"deposita
dos én. Guzmán el Bueno, núm. 87, sien
do su depositario Luis Klug. Sarmiento 
' . • _ •'{0 .17.352) ' 

Expediente núm^ 6.301/58, a instan
cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra Construcciones Mecánica', Esté
vez, con dornicilio en Madrid; José Cal
vOj núm. 4. 

Un torno mecánico de 1,5 metros en
t ré puntos, marca «G. D.», con. motor
eléctrico acoplado de 2,15 HR. 

Tasado.én la suma de veinticuatro nú; 
pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en José Calvo, núm. 4, siendo su 
depositario don Manuel Estévez Téllez. 

  •'• (0 . 17.353) 
Expediente núm. 6.316/58, a instan

cia de la Inspección Provincial" de Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales,, 
contra Peluquería de Señoras San Fran
cisco, con domicilio en Madrid, José An
tonio, núrh. 5S. . 

Un aparato de vapor, para tratamien
todel cabello, 'marca «Eügene C . N . F.n. 
número 41,. en buen uso. 

Tasado en la suma de ocho mil pe
setas. •? ' '  .  • ; • 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en José Antonio, núm. 58, .siendo
su depositario don Celestino J'omeno
Campo. ^ . 

: '' ' ; " ' ' '(C—17.3541 
¿Espediente, núm. 6.323/58, a instan

cia de la Inspección Provincial ele Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra Sucesores de Ángel Villar Lora, 
con domicilio en Madrid', Atocha, 102. 

Un despacho estilo español y tallado, 
compuesto de mesa con^luna de cristal, 
armario librero de tres cuerpos, dos puer
t a s ; mesita auxiliar,sillón de despacho 
y dos grandes butacas tapizadas en cue
ro oscuro. 

Tasados en la suma de diez mil pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran "cleposita
dos en Atocha, núm. 102; siendo su de
positarla doña Carmen Chavarri López. 

:(C—17.355I 
Expediente núm. 6.958/58, a instan

cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra «Coduná Hermanos», con domici
lio en"Madrid, A r d e m á n s , núm. 8. 

 Una máquina de escribir ' /marca «H'is
 paño Olivetti», modelo 40, de 90 espa

cios, en buen uso. 
Tasada en la s u m a  d e tres mil qui

nientas pesetas. 
Cuyos 'bienes se encuentran deposita

dos en Ardemáns, núm. 8, siendo su de
positario don Benito de Cárdena. 

(C—17.356) 
Expediente núm. 6,265/58, a, instan

cia de la Inspección Provincial de ^ ra
bajo; por cuotas, de Seguros Sociales, 
contra la Empresa Pilar Burgos Ocaña, 
con domicilio en Ribera de Curtidores, 
número 21. . 

Una caja registradora,' marca/'Nacio
nal»,, núm. 1660521737. 

. Tasada ' én. la suma de Seis mil pe» 
.. setas. ". . . , '  ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en. Ribera de 'Curt idores , 21, siendo 
su depositaría María Ventura Valero. 

' • (o—17.357) 
Expediente núm. 6.721/58, a instan

cia de la Inspección Provincial de 1 , a ' 
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra . la Empresa JoséGarcía Méndez, 
con domicilio en General Mola, 254. 

Un'reloj de mesa, de madera, con las 
agujas y numeración metálicas, en buen 
estado. ; . " . 
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Tasado en la suma dé trescientas pe
setas.'- _ 

Cuyos bienes- se encuentran; deposita
dos en. General Mola,. 254, siendo su de
positario don José García Méndez. 

: : . . (0. -17.358) . 

Expediente núm. 6.813/58, a instan
cia de la inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas-'de Montepío, contra la 
Empresa^Manufacturas Artísticas de la 
Porcelana, con domicilio en Matía Tere
sa, núm. 30. v 

Una vitrina en madera de "nogal, de 
tres cuerpos y 1,50 dé Ja.rgo, en t'uen 
uso. . 

Tasada en la s u m a - d é .tres mil pe
setas. • '-, 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en María Teresa, 30, siendo su de
positario don Jbsé Antonio Gil Delgado. 

(C—17.359) 
Expediente núm. 6.814/58, a instan

cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Montepío, contra" la 
Empresa M. A. Achón, COQ domicilio en 
Marcenado, 38; • . -

Un disco de cortar ampollas de vidrio, 
con motor eléctrico acoplado de 1 /4- H P , 
en buen uso ; 

Tasado en la suma de seis mil pe
setas."- • *-

CuyOs - bienes se encuentran deposita
dos en Marcenado", 38, siendo su depo
sitario don Santiago Suárez Serrano, 

(C—i7.360) , 
Expediente núm. 6,885/58, a instan

cia de la Inspección Provincial dé Tra
bajo, por^-cuotas de Seguros Sociales, 
contra la Empresa Hotel San Francisco, 

' con domicilio en avenida de Jjosé Anto
nio, 68. , - _ . 

Un tresillo grande, tapizado en seda 
color celeste, fileteado en dorado. 

Tasado en la suma de cinco mil pe
setas. ' ' ^ 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en aven ida-de J|osé' Antonio, 68, 
siendo su depositario don J|ósé Elbas 
Cohén. 

Expediente núm. 6.974/58, por cuotas 
de Seguros Sociales y Montepíos, contra 
Ángel Rafael Metganes, con domicilio 
en Madrid, Francisco Silvela, núm'. .55. 

Un compresor, marca «Anchelin», con 
motor eléctrico acoplado de 1/4 H P , en 
perfecto estado de uso. 

Tasado en la suma de cuatro mil pe
setas. ' , -;• _ 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Francisco Silvéla, núm. 55, sieh^ 
do su depositario don Antonio López 
Hernándézl • • . 

: ' .; (c-17.36,) 
Expediente núm. 6.990/58, a instan^" 

cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros 'Sociales y 
Montepío, contra Distribuciones y Re
presentación Exclusivas, con domicilio 
en Madrid, Menorca, núm. 15. 

Una máquina de escribir, marca «His." 
p a n o Olivetti», m o d e l ó l o , número 
449100, en perfecto estado de funciona
miento. ' 

Tasada en la vsuiria de cuatro-mil pe
setas, 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Madrid, Menorca, .núm. 15, sien
do su depositario don Eduardo Jiménez 
Santamaría. . 

- . (C—17.366 bis) , 

Expediente riúm. 6.993/58, a instan
cia de Ta Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales y 
Montepío, contra «Gomensoro, S. L.», 
con 'domicilio en Madrid, Miguel Ángel, 
número 4; 

Una máquina de escribir, marca «His . 
paño' Olivetti»,. Lexicón 80, n ú m e r o 
334°o8, de loo espacios,; 5.000 pesetas; 
una.máquina de escribir, marca «Torpe
do», alemana, núm. 773994, de 130 es
pacios, 8.000 pesetas. ' 

Tasadas en la suma de trece mil pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran -depos i t a 
dos en Miguel Angeí f núm. 4, siendo 
su depositario don Luis Pastor Ruiz. 

(C—17.363) 
_ Expediente núm. 6.994/58, a instan

cia de la Inspección Provincial de Tra

bajo, per cuotas de Seguros Sociales y 
Montepíos, corítra -«Manufacturas Artís
ticas de la Porcelana», con-domicilio en 
Madrid, María. Teresa, núm. 30. ' 

Una máquina de escribir, marca-«His
pano Olivetti», modelo Lexicón :8o,, de 
120 espacios, núm. 488379, en perfecto 
estado de funcionamiento. -..'•' 

Tasada en la suma de seis mil pe
setas . -
• Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en María Teresa, núm. 30, siendo su 
depositario don José Antonio Gil Del
gado. 

- : ." (C—17.364) 
Expediente númr-7.141 /58, „ a instan

cia de la Inspección Provincial - de I r a - ' 
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 

• contra Ba>r La Vige, con domicilio en 
Madrid, Aduana, núm. 16. 

Una báscula automática de mostrador, 
número 338, capacidad para, seis kilo
gramos. 

Tasada en la suma de mil quinientas 
pesetas. - _ • " 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Aduana, núm. 16, siendo su de
positario : don Teodoro Barranco Díaz. 

( C . - x 7 . 3 0 5 ) 
Expediente núm. 7.159/58, a ins tan r 

cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros - Sociales-, 
contra «Radio Electricidad Aparatos, So
ciedad Limitada», con domicilio en Car
men, núm." 26. . ' ' . ' ; • ; .' 

Tres neveras de hielo, metálicas, pin
tadas en 'b lanco, con dos puertas, nue
vas, 6.000.-pesetas ; dos aparatos de iá*. 
dio, de cinco válvulas cada uno, mar
ca -«Ondina»,,nuevos, 3.000; dos apá ra -^ ' 
tos receptores de radio, miniaturas, l ia - -
niados transitóres, marca «Aspel», pe
setas 3.000; cinco hornillos metálicos de 
dos hogares cada uno., eléctricos, mar
ca «Olma», dé 1.800 A. P . , nuevos, 
1.500 pesetas. • ' ' . ' 

Tasados en la suma de frece mil qui- í 
nientas pesetas. 

Cuyos bienes ,se .encuentran deposita- ; 
dos en. Carm< n, núm. .26,, siendo su .(le- \ 
positasrio don Rafael Pereira Esteban. 

' • ' . - ' • ((?.—17.366) 
Expediente núm.: 6.870/58, a instan- . 

cia de la Inspección Provincial de Tra- . 
bajo, poc cuotas de Seguros Sociales, 
contra la Empresa Román Cilleruelo 
Suárez, con domicilio-en^Luis Cabrera, 
número 88. _ . . - . . " 

Una. campana para niquelar metales 
en serie 2 de la Casa Vera, con motor 
eléctrico acoplado de 1 /8 HP-, en perfec
to estado. -

Tasada en . la ' suma de seis r i l . pe
setas. • ;- .- -

Cuyos bienes se. encuentran deposita
dos en Luis Cabrera, 88, siendo su dc^ 
positario don Román Cilleruelo Suárez. 

(G.—17.367) 
Expediente núm. 6,902/58, a instan

cia de la-Inspección Provincial de Tra
bajo,- por cuotas -de 'Seguros Sociales, 
contra ,1a Empresa Vidal Lerendegui Za-
baleta, con domicilio en Alcalá, 207. 

Un despacho, estilo español, en ma
dera de nogal, compuesto de mesa con 
tapa de luna, dos cajones; un armario 
librería de dos cuerpos, con puertas dé 
cristales; una mesa auxiliar con rjpa de 
luna; dos-sillones y una silla, tapizados 
eri Cuero; ;todó. ello en buen uso. Otro 
despacho- eri madera dé roble, compues
to de mesa con tapa de luna, siete ca
jones; un armario archivador de tres 
cuerpos y .un sillón. 

Tasado en la suma de veinte mil pe
setas. ' ; '.. .. ... - " 

Cuyos bienes, se epcuentran deposita
dos en Alcalá, 2Ó7, siendo sü deposita
rio don Vidíil - Lerendegui Zábaleta. 

' _"- (C—17.368) ' 
Expediente ñúm. 6.907/58, a instan

cia de la Inspección Provincial d e . T r a 
bajo, por cuotas de Seguros .Sociales, 
contra la Empresa Diego-Boluda Dato, 
con domicilio en Valléhermoso, 59. 

"Un comedor, compuesto de mesa "y 
seis sillas tapizadas en rojo (no existe 
aparador),;" un aparato de radio, c inco ' 
lámparas,: marca «Iberia». 

Tasado én- la suma de mil quinientas 
pese tas . ' . 

Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Valléhermoso, 59, siendo su de
positario don José Luis Boluda Méndez. 

- - . ' (C—17.369) 
-Expediente núm. 6.914/58", a instan

cia de la Inspección Provincial de Tra -
.bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra la Empresa Luis Deleito Pérez, 
con domicilio en Fernán González, nú
mero 61... " 

Una lavadora, marca «Hoggel», cua
drada,, en perfecto estado de funciona-, 
miento; una máquina de coser, marca 
«Sigma»,-núm. 218874, secreter, 'en buen 
uso; un aparato de radio, marca «Phi
lips», de cinco lámparas, núm. 14.542; 
una lámpara, tipo holandesa, de, cinco 
luces; otra lámpara de bronce y crista', 
dé seis luces. 

Tasado todo en la" suma de ocho mil 
pesetas. ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Fernán González,' 61, siendo su 
depositaba doña Ana de los Reyes. Ruiz. 

. (c-—J7-.370) 
Expediente núm. 7.176/58, a instan

cia de Ja Inspección Provincial de ; 'ra-
b'ajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra José Masso "Martínez, cer f 'do
micilio en Madrid, Rodas", núm. 7. 

Una máquina .dé coser, ..industrial, 
marca «Singer». 

Tasada en la suma de dos mil quinieri-
"fas pesetas. . . " ' • - . 

Cuyos bienes se encuentran-, deposita
dos en Rodas, núm. 7, siendo su-depo
sitario don José. Masso Martínez. 
- - (C—17.371) 

Expediente núm.'7.189/58; a instarí-
[,cia de^la Inspección Provincial dé Tra

bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra Andrés Estrella Ortega, con do
micilio, en Madrid, Hermosilla, número 

Derechos de traspaso del local sito én 
la calle de Hermosilla, núm. 142, desti
nado, a carpintería, y consta de una nave 
de unos 18 metros cuadrados, con uri pe
queño cuarto de aseo;,-su renta '--lensual 
es- de 200,60 pesetas. ' - - ,. 

'...•i. Tasados, en 'la- suma ' de quince mil 
-pesetas. ' • .' 

Advirtiéndosele al adquirente de los-
dérechos de traspaso que^ de conformi
dad, con la vigente lev de A; >reñdamien-
tos . Urbanos, el adquirente de los mis
mos deberá dedicar la industria, por lo', 
menos dur-ante un año, a. la misma in
dustria-, que én la actualidad se desem
peña. 

' "^ • ~ . (C—17.372)' -
Expediente' núm. 7.190/58, a instan-, 

cia dé la Inspección Provincial de Tra
bajo, fpor cuotas de Seguros Sociales,,, 
contra ¿Limpiezas España», con domici
lio en Madrid, Isabel la Católica, nú
mero 9.. -

Una máquina de escribir, marca «His
pano ' Olivetti», modelo 40, número 
183.166, de 90 espacios, 5.000 pesetas; 
otra máqu ina -de escribir, marca «His-* 
paño Olivetti», Lexicón 80, de 120 es
pacios, núm. 396329, en buen uso, pe
setas 5.500; una máquina de calcular, 
marca «Minerva», núm. 14618, 4.000; 
tres mesas : de despacho, en buen esta
do, 1.500; dos silloncitos tapizados en 
"tela color granate , 400; una mesita de 
madera, color .caoba, 500; dos armarios 
librerías de distintos tamaños, uno con 
puertas de cristal esmerilado, en buen 
estado, 1.500..'..-". 

Tasados en la s u m a ' d e dieciocho .mil 
cuatrocientas pesetas. " " . 
, Cuyos bienes se encuentran deposita

dos én Isabel la Católica, núm. 9, siendo 
su depositarlo Rafael Carvajal Navarro. 

• (C—17.37.3) 
• / 

.. Expediente ñúm. 7.384/58,- á instan
cia d é l a Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas dé Seguros Sociales, 
contra «Edificaciones y.' Contratas, ' S o 
ciedad Limitada», con domicilio en Ma
drid, Alcalá, núm. 17, ¡qu in to / ' 

Una mesa de despacho, con cuatro ca
jones ; un mueble fichero de madera, con 
16 departamentos, una puerta en la par
te derecha, cuatro .huecos en la parte su
perior y nueve huecos en la inferior; dos 
clasificadores con cierre de persiana, pe r 

queños; un sillón despaeho y un sillón-
cito, tapizados en tela oscura, y seis si
llas; tres estanterías de madera, en mal 

uso ; una mesa de despacho con tapa de 
cristal y cinco cajones; tres mesitas pa
ra máquina dé escribir. Todo ello.en mal 
estado.- - . •-. 

Tasados en ]a suma, de dos mil pe 
setas. • • ' - ' ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en' Alcalá, núm. 17, quinto, siendo 
su depositada doña' María del Pi lar-Sán
chez Esteban. . 

• . ; ( C - 1 7 . 3 7 4 ) -
Expediente núm. 7.399/58, a instan

cia de_la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas dé Seguros Sociales, 
contra «Cerámica Sejpr», con domicilio, 
en Madrid, avenida de José Antonio, nú
mero 60. 

Una mesa de madera, redonda, tor 
neada, con tapa luna de cristal; ¿.500 
pesetas; dos sillones tapizados en yute 
verde estampado con dos figuras, j . o ó o ; 
dos sillas tapizadas , 'p in tadas en oro y 
tapizadas en'yute estampado, 2.000; una 
lámpara de tamaño grande, de bronce y 
cristal, con' diez"luces, -4.00a. 

Tasados eñ la suma de nueve mil qu i 
nientas pesetas. * 

Cuyos bienes se encuentran •depositad-
dos en José Antonio, 60. siehdo s u de-' 
positaria doña Consuelo Zamora Fernán
dez. ". -

'. ^ (C—17.375) 
Expediente núm. 6.930/58, a instan

cia de la Inspección Provincial de T r a 
bajo, por cuotas de Seguros. Sociales, 
contra, la Empresa Segundo Abascai L a -
vín, con domicilio en paseo ' Imperial, 
número 7 . _ . . ' " . ' . •- ' ,,: 

Un mostrador recubierto • de planchas 
de mármol y dos bidones"^ d e 50 litros 
cada uno, para leche. -

Tasados eñ la suma de cuatro mil pe
setas. ••''.:• ' 

Cuyos bienes se. encuentran deposita
dos en paseo- Imperial, núm. 7, siendo 
su depositario don Segundo Abascai L a -
vín. 

( . •'. (C-^1^,376) 
Expediente núm'. 6.931/58, a instan

cia de la Inspección Provincial de "Tra
bajo, : por cuotas de . Seguros Sociales, 
contra la Empresa Emilio Fernández 
Antón, con domicilio en Gil Imón, nú
mero i } . 

Una vaca de color blanco y negra , 
raza holandesa, llamada- «Lucero». 

Tasada en la suma de ocho mil pe
setas. _ - . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Gil Imón, 14, siendo su deposi
tario don Emilio Fernández Antón, 

(C—17.377)-. 
Expediente núm. 7.201/58, a instan

cia de la Inspección Provincial de T-ia-" 
bajo, por" cuotas de Seguros Sociales, 
contra la Empresa Pablo Canto iniesta, 
con domicilio e'n paseo del Prado. 26. 

Una máquina sumadora, marca «Bur-
rghs», núm. 91397606, en buen uso; una 
máquina calculadora, marca «Triumpha-
tor», núm. 57496, bastante usada, 

i Tasadas en la_suma de nueve mil pe
setas. 

Cuyos bienes, se encuentran deposita
dos en paseo del Prado, 26, siendo su 
depositario don Fernando - Izquierdo Ló
pez. 

' (C.-17.378) 
. " Expediente núm. 7.203/58, a instan
cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra la Empresa «Suministros Médicos 
Qualitas», con domicilio en Juan de la 
Cierva, '7. 
' Un torno cilindrico, entre pyntos, de 

un metro, con motor"acoplado de i,5] 
H P , marca «Casa B.», en perfecto esta
do de funcionamiento. 

Tasado en la suma de -veinticinco mil 
pesetas. . . . . ' 1 - ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Jjuan de la Cierva, 7, siendo su 
"depositario don Manuel Ruiz Acosta. 

(C.—17.379) 
Expediente núm. 7.250/58, a instan

cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas , dé Seguros Sociales,-
contra la Empresa Joaquín Peña,' «El 
Americano», con domicilio en Puerta del 
Sol, iT. -. 

Una máquina de escribir, marca «His-
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paño Olivetti»,. Mod. 40^ n^m..48772, de 
90 espacios, éh buen uso ; dos mesas de 
despacho, en color caoba, de nueve ca
jones v y otra de cuatro; una mesita de 
madera para máquina de escribir, con 
un cajón y puerta de persiana, en ra

íble; cuatro sillas v un sillón. 
Tasados en la. suma de seis mil pe

se tas . 
Cuyos bienes se encuentran deposita

dos en Puerta del Sol, 11, siendo su 
depositario don Rufino Lázaro Sualdea. 

(C—17.380) 
Expediente 7.284/58, a instancia de 

la Inspección Provincial de? Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra la 
Empresa Fernando Torres Camacho, 
con domicilio en carretera del Este, 75. 

Una estatua de mármol de Carrara, 
representando un ángel, de .un metro de 
alio, en buen esado. . . 

Tasada, en la suma de seis mil pesetas. 
Cuyos bienes se encuentran, deposita

dos en carreteradel Este, 75, siendo su 
depositani cieña María Ruiz B a n o s o . 

• (C—I73.1Í) ' 
Expediente 7.374/58, a instancia• 'de 

la Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, con ' ra 1л 
Empresa Leopoldo_López, con domicilio 
en Lavapiés, .19. 

Una guillotina, marca «Nacional». de 
71 luces, con motor acopiado de 1 H P , 
en. buen estado. 

Tasada en la suma de dieciocho mil 
pesetas. '  • . 

Cuyes bienes se encuentran deposita
dos en I avapiés, 19, siendo su depasi 
tario don Isidro Méndez Gar%ía. 

(C—17.382) • 

Expediento 7.422/58, a instancia de 
la. Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, lonira la 
Empresa Antonio. Poyato Majrin, coa do
mu ilio en Alcalde Sáinz de Baranda. 40 

Una n.áquina de coser con alambre, 
sin marca, r¿úm. 2.032, con motor eléc
trico acoplado de 1/4 H P , en buen uso. 

Tasada en la suma de cuatro mil pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos e¿ Alcalde Sáinz de Baranda, 40, 
siendo su depositaría doña Cristobaliná 
Luque Roldan. , * 

(C—17.383) . 

Expediente 7•.465/57,' a instancia de 
la Inspección Provincial de Trabajo, por 
cuotas de Seguros Sociales, contra la 
Empresa Limpiezas España, con domi
cilio en Emilio Raboso, 24. ^ 

Una máquina de.escribir, marca «His
pano Olivetti», M40, núm. 183.156, en 
buen uso; otra máquina de escribir, de 
ía misma marca, ' 'Lexicón 80, carro 
grande, núm. 396.329, en buen uso; dos 
mesitas de madera para máquina íle es
cribir; un archivador de seis cajones, 
dos de ellos tamaño grande; unanriá

 rio de tees cuerpos, cuatro sillas y dos 
mesas de despacho ; otra mesa de des
pacho, mejor que las anteriores, con sie
te cajones; dos butacas, cuatro sillas ta
pizadas, una butaca para mesa de des
pacho y una lámpara corriente. 

^Tasados en la suma de once mil cien
to cincuenta pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Emilio Raboso (Isabel la Cató
lica, 9), siendo su "depositario don Vi
cente Carbajal Navarro . 

. (C.17.384) 
Expediente núm. 7.414/57, a instan

cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Seguros ' Sociales, 
contra Agustín Mayo Francisco, con do
micilio en Madrid, Infantas, núm. 32. 

Un comedor, compuesto de mesa, apá
. radOr con tapa de luna, seis sillas con 

respaldo de rejilla tapizadas en tercio
pelo granate y una lampara de bronce 
de seis brazos y luces. 

Tasado en la suma de ocho mil pe
setas . 

Cuyos bienes se encuentran deposita
. dos en Infantas, núm. 32, siendo su de

positaría doña.Fulgencia.Carbajo Paz. 
(C.17.385) 

Expediente núm. 7.667/58, a instan
cia de la Inspección Provincial de Tra

' bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra Mercedes Beloroch Surán, con 

domicilio en Madrid, General Mola, nú
mero 12. 

Una máquina de coser, industrial, 
marca «Sigma», sin numeró visible, é a 
buen estado. .'••' . 

Tasada én la suma dé t res mil pié
setas. ' ;. • 

Cuyos bienes se encuentran 1 deposita
dos en General Mola, riúm. 12, siendo 
su depositario^ don Manuel Fernández 
Velarde. 

.  (C—17.386) r 
Expediente .núm. 7.760/58, a instan

cia de la Inspección Provincial de T r a 
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra Felipe . Sierra > González, con do
micilio en Madrid; Botoneras, núm. 6. 

Una caja registradora, marca. «Nacio
nal», de chapa, n ú m , 87.654; marca 
hasta 99,95 pesetas, en buen usó. 

Tasada en la suma de seis mil pe
setas. • • . ' • ' • ' • ' ' 

Cuyos bienes  se" encuentran deposita
dos' en Botoneras; ñúm. 6, siendo su 
depositario. Luis Sierra Seisdédos,* 

" ' (C.17.387) 
Expediente núm. 7.826/58, a instan

cia de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por cuotas de Montepíos, contra 
Jabones Embid, con domicilio en Ma
drid, Argumosa, núm. 19. 

Ocho moldes de chapa para confec
cionar jabón, de 130 kilos de capacidad, 
en buen. uso. 

Tasados en la suma de mil ochocien
tas pesetas. 
. Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Argumosa, núm. 19, siendo su 
depositario don Miguel Embid Sánchez. 

_ ( C .  j 7.388) 
Expediente' núm. 7.847/58," a instan

cia,' de la Inspección Provincial de Tra
bajo, por . cuo ta s de Seguros Sociales, 
contra Manuel. Tutor Cabello, con do
micilio en Madrid, Huertas , núm. 39. 

Una máquina de imprimir, marca 
«Ideal», de doble folio .holandés, con 
motor acoplado dé Y? H P . . 
' • Tasada en la suma de veinticuatro mil 
pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Huertas , núm. 39, siendo su de
positario don Santiago Tutor Prado. 

(C—17.389) 

Expediente núm. 7.920/58, a instan
cia dé la Inspección Provincial dé Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
contra Adela López, Viuda de Asensio, 
con domicilio .en' Madrid, San Millán, 
número 4. 

Cuatro sillones dé peluquería, bascu
lantes. . ' .; . x " 

Tasados én la s u b a de tres mil pe
setas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en San Millán, núm. 4, siendo su 
depositario don Maximino Hernández 
Hernández. 

(C—17.390) • 
Expediente húm. 7550/58, a instan

cia de la Inspección Provincial dé Tra
bajo, por cuotas de Seguros Sociales, 
"contra la Empresa Raimundo Arizaga 
Llórente, con domicilio en Núñez dé Bal
boa, 9..J 

Un rectificador dé corriente alterna dé 
200 amperios, marca «Beyre», número 
39422, en buen uso; dos pulidoras eléc

t r i c a s de dos cabezas, con motor acopla
do de 2 H P y 1 H P , respectivamente, 
marcas «Sanimasur» y «Tez». 

Tasados en la suma de t reinta y cin
co mil pesetas. 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Núñez de Balboa, 9, siendo su 
depositario don Raimundo Arizaga Lló
rente. 

(C.—17.391) 

. Expediente núm. 7.551/58, a instan
cia de la Inspección Provincial d é IYa.
bajo, por cuotas de Seguros Sbc¡ales\ 
contra la Empresa Raimundo de. Ariza
g a Llórente, con domicilio en Núñéz de 

, Balboa, 9. 
Una máquina de escribir, marca «His

pano Olivetti», M40, dé 90 espacios, 
número 254056. . 

Tasada en l a . s u m a de tres mil pe
setas. ' ' . . . . • ' 

Cuyos bienes se encuentran deposita
dos en Núñez de Balboa, 9, siendo su 

depositario' don Raimundo Árizágá Lló
rente. 

(C.—17.392) 
Él acto de remate tendrá lugar en la 

Sala dé audiencia dé ésta Bfágiáíratüfái 
sita en el paseo del General Martínez 
Campos, núm. 23*' él próxima día rJS de 
junio, á las diez y treinta horas de su 
mañana, previniéndose que para tomar 
parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar previamente, en la mesa 
de la Magistratura, el 10 por 100 de la 
valoración de losbienes embargados e 
inmediatamente el 20 por 100 del avalúo, 
digo, de la'adjudicación de los mismos, 
eri' la mesa del Tribunal, siguiéndose los 
demás trámites que. establece la Orden 
de 18 de mayo de 1957. . 

Y para que así conste y su inserción, 
en el BOLETÍN OFICIAL de ía provincia, y 
strfijación en el tablón de, anuncios dé es
ta Magistratura, expido el. presente en 
Madrid, a 18 d e mayo de 1959.—El Se
cretario, Gabriel Navarro.—Visto bue' 
no: El Magistrado de Trabajo, Luis Te
juca. , • : 

Magistratura de Trabajo núm. 1, 
de Madrid 

Don Fernando .Hernández San Román, 
Magistrado de Trabajo número uno, 
de las dé esta capital y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos segui

dos en es tá Magistratura de Trabajo nú
• mero «rio, a instancia de Rafael Ibáñez 
García, contra Miguel Algovia de Dios, 
sobre despido, he acordado sacar, a pú
blica subasta, por término de ocho días, 
sin sujeción a t ipo por ser tercerasu
basta, el bien que a continuación se ex
presa y que se encuentra depositado en • 
el domicilio del demandado y ejecutado 
Miguel • Algovia • dé Dios, calle Antonia 
Lancha, número 23 (Carabanchel Bajo), 
cuyo rematé tendrá lugar en la Sala au
dienecia de esta Magistratura, sita en 
Martínez Campos, número 23, piso bajo, 
el día 16 de junio próximo, y hora de 
las once treinta de su mañana; advír
tiéndose que para tomar parte en la. mis
ma deberán los licitadores depositar pre
viamente el diez por ciento del avalúo, 
sin~cuyo requisito no Serán admitidos. 

Bien que se suabs ta : 
Una báscula esmaltada de blanco, 

marca «Ortega», de veinte kilogramos de
fuerza, número 15.249, 3.000 pesetas. 

Total, 3.000 pesetas. 
Dado en Madrid, a 22 de mayo de 

I959:—El Secretario, Santos Valverde. 
El Magistrado de Trabajo, Fernando 
Hernández San Román. 

(C—17.461) 

ч*о«»

Magistratura de Trabajo núm. 4, 
de Madrid 

. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En los autos seguidos ante dicha Ma
gis t ra tura de Trabajo con el número 181 
y 182/59, a instancia Me Alfonso Váz
quez Toimil y Luis Cenarro Córdoba, 
sobre resolución de contrato, se hfc adic
tado la sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente: 

' Sentencia 
En "Madrid, á treinta de abril de mil 

novecientos cincuenta y nueve.—El. ilus
trísimo señor don Isaac Salar Fernán
dez, Magistrado de Trabajo número cua
tro, dé los de esta capital, habiendo vis
to los presentes autos, „ seguidos entre, 
par t e s : de la una y como demandantes, 
Alfonso Vázquez Toimil y Luis Cena
aro Córdoba; y de la otra, como deman

, dado, Rodrigo Prada Martínez, . sobre: 
resolucióndel contrato de t rabajo; y 

Fallo ' ' ' 
Que estimando la demanda. preSén

¡ tada por Alfonso Vázquez T ó i r h i l y Luis 
l Cénarro Córdoba, contra Rodrigo Pra
' da Martínez, debo declarar y declaró' re
' suelto el contrató laboral q u e  u n í a a 

dichos obreros con el demandado, y con
ydériar, cómo condeno, a éste, a que abo
ne como indemnización a Alfonso Váz

" quez Toimil la cantidad de treinta mil 

pesetas, y a Luis Cenárr© .Córdoba la 
cantidad de dos mil pesetas.—Así por 
ésta mí séfttér¿ciá,\ contra la que podrá 
rééuprírsé en casación por árita el ex
celentísimo' Tribunal Súprerhb' en el tér
mino de ' diez días siguientes al de la 
notificación, previo, ingreso, sí. recurrie

"ra el demandado, de la cantidad objeto 
de la condena, incrementada en un vein
te por ciento erí la cuenta corriente abier
ta por esta . Magis t ra tura en el Banco 
dé España, de esta capital, lo pronun
cio, mando y firmo.—'Isaac Salar (rubri
cado) . . . ' • . . . . • 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por él ilus.trisimo señor Magis
trado "de Trabajo que íadicta, , estando 
celebrando audiencia pública eri él día 
de la fecha, de que doy fe*—J. M. S. Te
rreros ('rubricado). 

Y para que 'cons te y , sirva de. notifi
cación en forma al demandado don Ro
drigo Prada. Martínez, rnediante su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y fijación en el tablón de anun
cios de esta .Magistratura, expido el pre
sente e n M a d r i d , ' a treinta de abril de 
mil' novecientos cincuenta y nueve.—El 
Magistrado de Trabajo (Fi rmado) . 

( L  I G ! ) 

Aodìencta Territorial de Madrid 
Don Alejandro . Bustamante Martínez, 

Secretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Madrid. 
Certifico: Que en los autos «seguidos 

por don Ricardo y doña Isidora Menén
dez Rocamora con doña Teresa, doña 
María Menéndez Rocamora, . doña En
carnación y doña Luisa Menéndiz Calvo, 
y don Nicolás Menéndez Calvo y deña 
Consuelo Hernández Menéndez, sobre 
que se hagan determinadas declaracio
nes, se ha dictado por la Sala Tercera 
delo Civil de esta Audiencia Territorial 
la sentencia cuyo encabezamiento y fallo 
son como s igue: 

»- Sentencia número 96 
En la villa de Madrid, a doce de mar

zo de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—Vistos los presentes autos de ma
yor cuantía, que penden ante ésta Sala, 
remitidos en virtud de apelación por el 
señor Juez de primera instancia rumerò 
veintiuno, dé los de esta capital, y se
guidos entre par tes : de una, como de
mandantes y apelados, don Ricardo Me
néndez Rocamora, mayor de edad, casa
do, titular mercantil y de esta vecindad, 
y doña Isidora Menéndez Rocamora, sin 
profesión especia], asistida de su esposo 
don Jerónimo Evangelista Santoyo, del 
comercio, ambos mayores .de edad y de 
es ta vecindad, representados por el Pro
curador don Ángel Deleitó Villa y de
fendidos por él Letrado don Francisco 
Fernández ; y dé otra, • como demanda
dos y apelantes, doña Teresa Menéndez 
Rocamora, sin profesión especial, asis
tida de su esposo dori Emilio Serrano 
Carrhona, abogado; doña María Menén
dez Rocamora, soltera, sin profesión es
pecial; doña Encarnación^ Menéndez Cal
vo, sin profesión especial, ' asistida de 
su esposó dori Guillermo Pérez Gómez, 

industrial; doña Luisa Menéndez Calvo, 
sin profesióri especial, asistida de su es
poso don Adolfo Pérez Hidalgo, emplea 
do, y don Nicolás Menéndez Calvo, sol
tero, delineante, todos mayores de edad y 
de esta vecindad, representados por el 
Procurador don Victorino Sanz e Imaz 
y defendidos por el Letrado don Fernan
do Pérez, del Soto, "sobre qué se bagan 
determinadas declaraciones, 1 

Fallarnos 
• Que,confirmando en parte la sentencia 
•recurrida, debernos declarar y declara
mos que demandantes y demandados ef> 
este pleito' son los dueños próindiviso de 

la finca .urbana sita èri;.está capital : 
su calle de Echegaray, núriñero nueve, ; 
revocándola èri cuanto al resto, leberno 
absolver y absolvemos a los derriaridade 
de los otros pedimentos de la demano 
corno asiriiisrho absolvemos a los actor1 

de la petición de adjudicación que f° 
mula el «suplico», del escrito de conte 
tàción a dicha demanda. Sin hacer e 
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presa condena de costas en ninguna de 
las dífS.ínsiáncias.'—RASI .por esta nuestra 
sentcjncfa, :íp pronunciarnos, mandamos y 
firmamos..—J!ps6 Terreros .—Él ' Magis-. 
trado séjjpr.CiíJvotó en Sala y no pudo 
firmar, Jos¡é T e r r e r o s — E l Magistrado 
señor p a r t í a Galán 1 votó en Sala—y no 
pudo firmar, José Terreros.—Antonio 
Ruiz.-—'(Rubricados.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentenpja- por é l : tóagis f rado ilustrísimo 
señor don Antonio Ruiz Valle jo, Ponente 
que ha sido en-estos autos, estando ce
lebrando audiencia pública la Sala Ter
cera de_ lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial,' el mismo día de su fecha, de 
que certificó, -r-r Alejandro ,-Bustamante 
(rubricado); 

Lo (relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde en la letra con su original,-
a que me 'remito y de -que certifico.-

Y para que conste y publicar en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
fin de que sirva de "notificación en forma 
a la demandada-apélada, no comparecida, 
doña Consuelo Hernández Menéndez_, ex
pido la. presente, que firmo en Madrid, 
a once de mayo de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—(Firmado.) 

(G. C—2.050) - (C:—17.239) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN 

En el-'rollo 33, de 1957, de la Sección 
cuarta de lá Audiencia Provincial dé esta 
capital, dimanante del sumario que con 
el núm. 379, de 1955, instruyó el Juz
gado de Alcalá- de Henares , contra José 
Luis Caballero Barros, por el delito de 
estupro, s é ha dictado lá siguiente provi-, 
dencia: " . . . 

«Llámese por edictos, que se publica
rán en el BOLETÍN OFiciAL.de la provin
cia, al pfenado José Luis Caballero Ba
rros, para que en el término de ocho 
días, a contar del siguiente hábil al de 
la publicación, a las diez de la mañana, 
comparezca ante la Sección cuarta de la' 
Audiencia Provincial de Madrid, con el 
fin de serle aplicados los . beneficios de 
suspensión de condena que le han sido 
concedidos en dicha causa, bajo apercibi
miento,' si no lo cumple, de pararle el 
perjuicio a que haya lugar con arreglo 
a derecho.»». 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia expido el presente, ' 
que firmo en Madrid, a 27 de abril de 
1959.—El• Oficial de Sala (F i rmado) . 

(G. C.—2.025) (B.--1.970) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y CITACIÓN 

En el rollo 943,, de 1959, de la Sec
ción cuarta de la Audiencia Provincial 
de esta capital , , dimanante del sumario 
que ppn el núm. 185, dé 1943, instruyó 
el Juzgado núm.- 17, de los de esta ca
pital, contra xGloria Marbán González y. 
otras, por el delito de hurto, se ha dic
tado la siguiente providencia: 

«Llárnése por edictos, que se publica
rán en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, a ' l a penada Gloria Marbán Gon
zález, pafa que en el término de ocho 
días, a partir del siguiente hábil aL de 
la publicación,' comparezca ante la Sec
ción cuarta de la Audiencia Provincial 
de Madrid, a las diez de su mañana, pa
ra hacerla saber los -beneficios de suspen
sión de la condena impuesta en esta cau
sa, con . apercibimiento de que, de rió 
efectuarlo, la parará el perjuicio á que 
haya lugar.-» • 

Y para, su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de ía provincia expido el presente, 
que firmo en Madrid, a 27 de abril de 
I9S9-—^El Oficial de Sala (F i rmado) . 

(G.. C—2.026) (B—1.969) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
IUZGAÓOS DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JjUZGADÓ N U M E R O 2 
1• . EDICTO . . 

En virtud dé lo acordado po>r el se-
1 0 r J|uez de primera instancia número,, 
' o s , de Madrid, en los-autos ejecutivos. 

seguidos 'a instancia de don Juan Anto
nio Pardo Ruíz y don Pedro Pascual 
Pernas, como dueños de .• la Sociedad ! 
«Pardo y Pascual», contra don Marcos | 
Láinez García, sobre reclamación de can
tidad, se sacan a la venta por primera 
, vez de nuevo en pública subasta, en 
quiebra, los siguientes p isos : -

i.° Piso, quinto derecha, subiendo 
por la escalera, de la casa número ciento, 
hoy noventa; de la. carretera dé Extre
madura, que está distribuido en recibi
dor, cuatro dormitorios, comedor, cocí», 
na, baño y pasillo, con una terraza .en 
el frente. Comprende una superficie de 
ochenta y cineo metros veintitrés decí
metros cuadrados la par te habitable, y 
treinta metros setenta y ocho decíme
tros cuadrados, aproximadamente, la te
rraza. Linda: por su frente,--tomando 
por éste el de la casa, con el paseo de 
.Extremadura;; por la derecha, con ' f in - ' 
ca • de la señora Roux Fabra , don Gui
llermo Bache y herederos del señor B a 
rrio; izquierda, con Ja azotea dei piso 
tercero, centro derecha, patio de la fin
ca "y hueco de la escalera, y por el,, fon
do, con la tapia de la Real Casa de 
Campo. El valor de este piso es de no
venta mil pesetas, .en el de un millón se
tecientas-: mil dado a la finca total,' y su 
propietario participa en los gastos de re
paración y conservación dé los elemen
tos comunes del dificio en la proporción 
dé cinco enteros doscientas noventa y 
cuatro milésimas por ciento,, disponien
do de cincuenta y tres votos entre mil, 
a efectos. de adopción de acuerdos. ' 

2. 0 P i so ' qu in tó izquierda, subiendo 
por la escalera, dé la casa número ciento, 
hoy noventa, de la carretera de Extre
madura. Está-dividido en recibidor, co
medor, tres dormitorios, cocina, bañó y 
pasillo, así como una azotea, y compren
de una superficie de sesenta y nueve me
tros noventa y cuatro décimos cuadra
dos, aproximadamente, la par te habita
ble, y treinta metros setenta y ocho decí
metros cuadrados, aproximadamente, la 
azotea. Lindad por su frente, tomando 
por éste el de la casa, con el paseo de 
Ext remadura ; '.pdí' la "derecha, 'con lá 
azotea y habitación propiedad del cuar
to tercero centro derecha; por la iz
quierda, con la finca propiedad de don 
Vicente Moreno Fernández, y por la es
palda, con tapia de la Real Casa de Cam
pó. El valor de este piso es de ochenta 
mil pesetas, en el de un millón setecien
tas mil pesetas dado a la finca total , 
y su propietario participa en los gastos 
de reparación y conservación de los ele
mentos comunes del edificio en la pro
porción de cuatro enteros setecientas seis 
milésimas por ciento, disponiendo de 
cuarenta .y siete votos entre mil, a efec
tos de adopción" d e acuerdos. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de expresado Jluzgado, s_ito en 
la casa número uno de la calle del Ge
neral Castaños, el día diez de julio pró
ximo, a las doce' 'horas de su mañana ; 
bajo-las siguientes condiciones: 

Primera 
Los pisos descritos salen a pública su-

-basta por el t ipo: el primero, de seten
ta mil pesetas, y el segundo, por el de 
noventa mil pesetas. , 

• » - Segunda 
No se admitirán posturas que no cu-

.bran las dos -terceras partes de los ex
presados tipos, y para tomar parte en 
el remate deberán consignar previamen
te los licitadores, sobré la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento de las citadas can
tidades, sin cuyo requisito no serán, ad
mitidos,- "'. 

Tercera 
Los títulos de propiedad, suplidos por 

certificación.del Registro de la Propie-. 
dad, e s t a rán-de manifiesto en la Secre-, 
taría- de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por los lidiadores; pre
viniéndose que deberán conformarse, con 
ellos, sin tener derecho a exigir ningu^ 
nos otros; y . ' . . . -

' Cuarta 
Las cargas y gravámenes anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 

entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de. los mismos, sin destinarse a . 
su extinción el preció del remate. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, sé expide el pre
sente en Madrid, a veintisiete de mayo 
de. mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El Juez de primera Instancia (F i rmado) . . 

-(A.-13.865) 

/ JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en 
este , día por eL Juzgado de primera ins
tancia número tres, de los de esta ca
pital, en los autqs ejecutivos, promovi
dos a nombre de don Pedro Gamarró 
Jiménez, contra don Daniel Núñéz Ga-
razo, sobre reclamación de cantidad, se 
sacan a la venta, en pública y primera 
subasta, y término de ocho días, dife
rentes, aparatos y enseres propios de la 
industria de fabricación de termómetros, 
que han sido objetó de tasación por e1 
perito don Miguel Martín García, y se 
encuentran en la fábrica de termómetros 
y,jeringas sita en la calle de Víella, hú
mero trece, ho te r - (behesa .de la Villa) . 

Pa ra que tenga lugar la- citada su
basta, que se celebrará en la Sala au
diencia de este Jluzgado, sito, en la calle 
del General Castaños,^ número uno, se 
ha señalado el día- trece de junio pró
ximo, a las once 'de la -mañana; advir
tiéndose a los licitadores: - - ' - • ' . 

'Que no se admitirán - posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la can
tidad, de cinco x mil setecientas pesetas., 
en .que- han sido tasados pericialmente 
dichos bienes; y que para tomar, parte 
en la subasta deberán consignar previa
mente una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento de la expresada, sin 
cuyo requisito no-serán admitidos. 
- Asimismo, y en virtud de providen

cia dictada por dicho Juzgado en los ex
presados autos, se sacan a lá venta en 
pública y" primera subasta, y término cíe 
ocho días, los derechos de traspaso del 
local de negocio dedicado a la fabrica
ción de termómetros y otros instrumen
tos científicos, sito en la calle de.Viélla, 
número trece (Dehesa de la Villa) , que 
han sido objeto dé tasación, por el pe
rito don Manuel Ignacio Señante Esp'lá. 

Pa ra que tenga lugar la citada su
basta, que se celebrará también en la 
Sala audiencia de este -Juzgado, sito .en 
la calle del General Castaños, número 
uno, se ha señalado el día trece de junio 
próximo, a las once y -media de; la ma-

-ñana; aávirtiéndose a los licitadores: _ 
Que no'se^ admitirán posturas que no" 

cubran las dos terceras partes de la can
tidad de, ciento quince" mil .pesetas, én . 
que han sido tasados pericialmente, di
chos derechos de traspaso. 

-Que para tomar parte en la subasta-
deberán consignar previamente -una can
tidad igual, .'por lo menos, al diez por 
ciento de la expresada, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Que por t ra tarse de unos derechos 
arrendaticios, el rematante contrae la 
obligación de permanecer en el local, sin 
traspasarlo, el plazo mínimo de un año, , 
y-dest inar lo durante ese t i empo-a ne
gocio de la misma clase que el ejerci-
cido por el arrendatario y los demás 're
quisitos .expresados en el articulo trein
ta y dos de la ley de Arrendamientos 
Urbanos; y ' • -

Que la postura que se ofrezca en la 
subasta se notificará al propietario de la 
finca, a los fines del artículo treinta y 
t res ,de la citada Ley, con suspensión de 
la aprobación del remate, concediéndole 
el derecho de tanteo, que podrá utili
zar dentro de los treinta días, a partir 
del siguiente a aquél en que se le haga 
la notificación y se le comunique el pre
cio ofrecido. 

Y "para "su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presenteen Madrid, a veintitrés de mayo 
de mil novecientos cincuenta y nueve.— 
El Secretario,: Pedro Pérez Alonso—El 
Jluez de primera instancia {Firmado) . 

. ' (A.—13.866) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
EDICTO -. 

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de primera instancia "número, 
diecisiete, de esta capital, mediante pro
videncia del día de hoy, dictada en loa 
autos ejecutivos que sé siguen en el mi»-
mo, promovidos por «Hispano Olivetti, 
Sociedad Anónima», «representada actual
mente por el Procurador don Franc is 
co de las. Alas Pumariño, contra «Ta
lleres .Ze.rimar», cuyo propietario es don 
Teodoro Ramírez Castilla, sobre recla
mación de cantidad, se sacan a lá venta 
en pública subasta, por primera vez y. 
término de ocho días, una máquina 
«Restisuma», marca «Hispano Olivetti», 
señalada con el número 58.327, y una 
máquina de sierra de cinta, «Sierra Ala
vesas», de 70 centímetros de. diámetro, 
embargadas en dicho procedimiento. 

Para cuya suhasta, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sé 
ha señalado el día' veintitrés de junio 
próximo, a la doce de su mañana, ha
llándose sito este referido Juzgado en la 
calle del Genera.rCástaños, número uno ; 
y anunciándose ía celebración: de dicha 
subasta bajo las siguientes condiciones:' 

Sirve de tipo para esta primera" su
basta la cantidad de trece mil quinien
tas pesetas, en que pericialmente han 
sido valorados los bienes objeto ¡de la 
misma, no siendo admisible. postura al
guna que no cubra las dos terceras par
tes del .mencionado tipo. , , 

Para tomar parte en e l Teníate- .debe
rán consignar previamente los Ijcrtado-
res, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado ""al efecto, una 
cantidad igual, cuando menos, a l .d iez 
por ciento de "la que sirve de tipo p a r a 
la subasta, sin cuyo requisito no serán. 

. admitidos. . 
E l remate puede hacerse a calidad de 

ceder a un tercero, y los bienes objeto 
de s u b a s t a s e hallan depositados en po-. 
der del propio don Teodoro Ramírez' 
Castilla, que tiene su domicilio en la 
ronda de Toledo, número veintidós, piso 
Segundo, letra C, y establecimiento o ta
ller de carpintería denominado-. «Zeri-
mar», en la calle de Garellano, número 
veintidós. . 

Dado en Madrid, para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
a veintinueve de mayo de mil novecien
tos cincuenta y n u e v e . ^ E l Secretario. 
(Firmado) .—El Juez de primera instan
cia (Fi rmado) . • ' . 

(A.-13.864) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 
EDICTO 

' En este Juzgado de primera instancia.. 
número diecinueve, de esta capital, sé 
sigue expediente sobre declaración de 
herederos abintestato de doña Rita Vi
llar del Prado , natural de Valladolid. 
hija de Angei y de María, que falleció 
en estado de soltera a los ochenta y tres 
años de edad, en la Ronda de Toledo, 
de esta capital, a conse'euencia de acci- -
dente, el día cuatro de agosto de mil 
novecientos cincuenta y ocho, dimanante 
dicho expediente del juicio universal so
bre prevención del abintestato de expre
sada señora, habiéndose acordado, de 
conformidad con lo que dispone el ar
tículo : novecientos -ochenta y seis, en re
lación con el novecientos ochenta y cua
tro de la ley de Enjuiciamiento Civil, lla
mar por medio del presente a todas cuan
tas personas-se crean con derecho a, la 
herencia de citada .causante, para que 
comparezcan ante es te Juzgado a recla.-
marlá dentro del plazo de treinta días. 

Dado en Madrid, a veintiocho de mar-r. 
zo de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario (Firmado) .—Visto bueno:] 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

" (C—17.462) 

CITACIÓN 

J U Z G A D O N U M E R Ó 19 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de instrucción número die
cinueve, en el sumario que instruye bajo ' 
el número doscientos veinticuatro, de 
mil novecientos cincuenta y nueve, por 
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8 M A R T E S 2"DE J U N I O 

íaHazgo de una maleta, conteniendo di
ferentes ropas, en la carretera de la pis-
;a de Toledo (próximo\al Puente Nue
vo), sé ha acordado citar por medio del. 
presente al dueño de dicha maleta, para 
que dentro del plazo de cinco días com-
parezca ante dicho Juzgado,- con el fia 
de recibirle, declaración e instruirle del 
artículo ciento"" nueve de l a ' l ey de En
juiciamiento Criminal; apercibiéndole 
que, de no verilearlo, le parará el per
juicio a que haya lugar. 

. \ ( B — 2.255) 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados re: 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presentar
se los procesados'queja continuación st 
expresan, en el plazo que se les fija, o 
contar desde el día- de la publicación, 
del anuncio en este periódico oficial y 
ante el Juez o'Tribunal que se señala, 
se les-cita, llama y emplaza; encargán
dose a todas las Autoridades y Agente* 
de lá Policía judicial procedan a la bus
ca, captura y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición dé dicho Juei 
o Tribunal, con arreglo a los artículos 
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miente Criminal y de- Enjuiciamiento 
Militar de-Marina. 

• JUZGADO NUMERO 3 
Torregrosa Palomares (Lázaro), de trein

ta y cinco años, minero, hijo de Juan F r a n 
cisco y de Ana, natural y vecino de. Lina
res, desconociéndose su actual domicilio, 
procesado en el sumario instruido bajo el 
n ú m . 119, de 1959. por el delito de aban
dono dé familia, comparecerá dentro-del 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 3, Secretaría de don 
Pedro Pérez Alonso, con el .fin de ser redu
cido a prisión, que le ha sido decretada por 
auto fecha de 4 de mayo-de-1959. -

. ' " ( B — i . 8 5 3 ) 

Vicuña García Huidobro (Adriana), ma
yor de edad, casada, sus labores, vecina 
que fué dé esta capital,-procesada en suma
rio número 249, de 1955, instruido por el 
delito de abandono de familia, comparece-^ 
ra dentro del término de diez días arite el 
Juzgado de instrucción n ú m . 3, de Madrid, 
con el fin de notificarle el auto de su pro
cesamiento, recibirla declaración indagato
ria y ser reducida a prisión, que le ha sido 
decretada por auto dictado en el día 30 de 
abril de 1050. 

-í.833.) 

En virtud de lo ordenado por el señor 
Juez de instrucción'déí 'Juzgado número 3, 
de Madiid, sito en la calle del General Cas
taños, 1, en providencia dictada en 25 de 
abril, se anulan y. -d^jan sin- efecto por 
medio del presente edicto las requisitorias 
libradas'en 29 de agosto de 1958, llamando 
a l procesado Hipólito Maeso Maeso, natu
ral de El.Pedroso" de la Abadesa, casado, 
hijo de Victoriano y Rufina, conductor, en 
atención a que por auto dictado por la Su
perioridad, en el sumario 82, de 1954, se ha 
reformado el dictado con fecha 29 de sep
tiembre de 1958, en el sentido de dejar sin 
efecto la prisión de dicho procesado. 

. ( B . - 1 . 7 9 3 ) . 

JUZGADO NUMERO 5 
Por la presente, que se expide_ en virtud 

d é l o acordado por el Juzgado 3e instruc
ción n.° 5, de Madrid, se cancela y deja.sin^ 
efecto la requisitoria por la que se llama a 
Alvaro Medal Almeijeira, natural de Ponte
vedra, de treinta y nueve años, hijo de Al
varo y Adelina., casado, por consecuencia 
del sumario seguido ante este Juzgado de 
instrucción número 5, de Madrid,-con el 
n ú m . 36o, de 1957, sobre apropiación in
debida. • 
' - ; . " (B,—1.841) 

Por la presente, que se expide en virtud 
de lo acordado por. el Juzgado de instruc
ción número 5, de Madrid, se cancela ia 
requisitoria por la que se llamaba a Daniel 
Francisco Sánchez Coque,' de veintiocho 
años de edad, natural "de- Leóií, hijo de 
Daniel y Luzdivina, casado, jornalero, por 
consecuencia de la ejecutoria del sumario 
seguidCen dicho Juzgado con el n ú m . 50, 
de [QA4, por rbbo . ~ -

* • - . . (B . -1 .895) 

JUZGADO NUMERO 7 " 
Gómez Sampere (Juan Antonio), de 

veintinueve años, casado, jubilado, hijo, 
de Juan y Milagros, natural y vecino de 
Madrid, que vivió en la callé de Jaime^ III, 
número 17, comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de ins
trucción^ número 7, -dé Madrid', a fhv de; 
notificarle y l levará efecto el.auto" de prò-; 
cesamiento y prisión contra-el'misnio'-dic
tado en el sumario que se le instruye con 
el n ú m . 149, de *959,.por delito de estafa. ' 

... " .. ' (B. — 1.906^-

Por . la presenté sé. cancela y deja, sin 
electo lá anterior requisitoria porTa que se 
llamaba a la procesada Domiciana Cóloma 
Calvo," en sumario número 240, de 1955, 
de dicho Juzgado, por delito de tentativa 
de parricidio. . . . 

. (-B . -1.g54) ~ 

sado, técnico electricista, hijo de Enri
que' v Tlosefa, natural de Zaragoza. _ 
" • (B. -2 .115 Ei 4) 

JUZGADOS MUNICIPALES 
CITACIONES 3 Í ' .': 

Gortázar Ibarra (Ignacio),' de veinticinco 
años de edad, de estado soltero, químico, 
hijo de Manuel y Rosario, natural- dé Ne-
-guri (.Vizcaya), que vivió en la cal le-dé 
Velázquéz, n ú m . 51, comparecerá dentro 
del término de diez días a n t e é ! Juzgado de 
instrucción número 7, de Madrid, a fin dé 
notificarle y llevar a efecto el auto de' pro^-
cesamiento,y prisión "contra el.'.mismo- dic
tado en el sumario seguido por delito de 
hurto, con el núniero" 147, de-1959. - -

- ' . . (B —2.058) 

.1UZGADÓ NUMERO 8 
Ascanio y Tolosa (Luis de), cuya's demás 

circunstancias se desconocen; -que tuyo - su 
último domicilio en la Calle de Hermüsilla, 
número 60 ó 66, procesado en suniario se
guido por el Juzgado de instrucción núme
ro 8, de Madrid, con" el número 1T9, eje 
1959, por estafa, comparecerá ante el mis
mo en el ' término de diez días, con objeto 
de notificarle el auto de su procesamiento^ 
recibirle declaración indagatoria y; consti
tuirse en prisión. ' 

(B . -2 .083) 

• . JUZGADO NUMERO 10 -
Fernández. Anguita (Pedro), ' de sesenta 

y tres años de edad, de estado casado, de 
profesión industrial, hijo de Bautista y "de 
Rita, natural dé Higuera de Calatrava. 
(Jaén), domiciliado últimamente en la calle 
Fuente del Berro, n ú m . .27, 3.° izquierda, 
procesado por estafa, en causa número 97, 
de 1958, comparecerá dentro del término 
de diez días ante el Juzgado de instrucción 
número 10, con el' fin.de serie notificado 
el auto de prisión" diciad o por la Audiencia 
y de llevar a efecto dicha medida. 

. ; (B.-r, l.OOS) / 

-JUZGADO: N U M E R Ó 13 
Barba RQdrígüez (Alfónsa), de trein

ta y un años de edad, natural "de Alias*' 
(Cáceres), de estado soltera, vecina de 
Madrid, • con domciilio en calle Santia
go' Masarnau, 7", y procesada por hurto 
en causa núm. 179, de "1954, compare
cerá dentro* del término de diez días ante 
el Juzgado de instrucción núm. 13, de 
esta capital, ^con objeto de ser reduci
da a prisión, decretada en dicha causa. 

~. --" • (B.^1.879) ' 

L E Ó N 
Nistal . Baños (Isidoro), de veintiocho 

años, casadOj hijo de Isidoro y-Dolores, 
natural de La Bañeza, feriante, y- do--
miciliado en Madrid, calle Mir.a el Rio 
.Alta, 8 (cabecera del Rastro) hoy en 
ignorado paradero, comparecerá ante el 
Juzgado de instrucción núm. 1 en el pla
zo de diez días, a fin de notificarle" rauto 
-de procesamiento y ser indagado en su
mario 68, de 1959., sobré apropiación 
indebida. . . ' • . _ - ' 

( B - 2 ' 1 1 3 E . 23) 

O V I E D O -
El ilustrísimo señor Magistrado-Juez, 

de instrucción núm. 1, -de Oviedo y su 
partido, por proveído dictado en el su
mario 286, de 1950, de dicho Juzgado, 
instruido oor delitOr de apropiación in

deb ida , ha acordado la anulación de la 
requisitoria publicada en- el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia de Madrid, de fe
cha ro- de abril, de 1953, -interesando' 
la busca y captura del procesado,en di
cha causa, Alfonso Navarro Luzón, de 

I treinta y siete años en dicha fecha, ca-

Bájo Ids apercibimientos procedentes-: ér. 
'derecho, se cita y emplaza por íos-fiie 
•ees o Tribunales respectivos á las per
sonas que á continuación se"expresan 
para que comparezcan el día que st' 

. señala, a contar desde la fecha de to 
publicación del anuncio en este peñó- '• 
dico oficial, con arregló al articuló 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminad 
380 del Código_ de Justicia Militar y 6$ 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 8: " 
En ej juicio de faltas seguido por le

siones con el n ú m . 26, de J959,' se- há 
acordado la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar en este juzgado , 
si to, en. la plaza del General' Vara del 
Rey, núm. 17, segundo, el día 17 de ju
nio, y hora de^ las nueve v treinta, a 
cuyo acto se cita como denunciante a 
Mariano Rocha Muñoz, de treinta v 's ie
te años, hijo de Mariano y Natividad, 
natural de San Martín de P u s a - ( T o 
ledo), para que comparezca provisto de 
las pruebas de qué intente valerse. 

- V . • (B.—2.028) 

' J U Z G A D O N U M E R O 10 
Por. el señor Juez-municipal de éste 

Juzgado núih. 10, don Mariano Sanchis 
Jiménez de Rada, en providerífcia recaída 
en juicio verbal de faltas núm. 862, de 
1958, seguido por lesiones, contra Isabel 
Richal López, sufridas por Purificación 
Rodríguez Ruiz, • de cincuenta y tres 
años, viuda, sirvienta, domiciliada últi
mamente én la calle del León, núm. 4 
(pensión), ha acordado emplazar- ante el 
Juzgado «de instruccién núm. 10, de los 
de esta capital, a la mencionada Purifi
cación, a fin de que en el plazo de cinco 
días comparezca en forma, si lo estima 
Conveniente, a ejercitar los derechos de 
que se crea asistida. L 

(G. C,—2.015)- (B—1.959) 

Recas Recas (Luis Francisco^ dé Sa
les), de cuarenta y tres años" de edad, 
soltero, empleado, hijo: de Alfonso y de 
Julia, natural de "Campo de Criptana 
(Ciudad Real) , y domiciliado en la calle 
de Nicasio Gallego, núm. 15, últimamen
te, comparecerá en éste Juzgado munici
pal núm. 10, sito en la calle de Herma- ; 
nos Alvarez Quintero, núm. 3, piso pri
mero, en el término de cinco días, al 
objeto' de darle vista de la tasación de 
costas practicada en juicio.de faltas nú
mero 34, de_i959, seguido en su contra 
por estafa, requerirle al pago de-la mis
ma y Cumplir la peña de arrestó-que le 
fué impuesta. - . . ' . ' • 

(G. 0,-7:2.016) x(B.-^i..96o-). 

Cañadas Belmonte (Joaquín) , cuyas 
demás circunstancias personales se .igno
ran y: domiciliado últimamente en la -sa
lle de Ruiz Perd ió , núm. 6, comparece
rá ante este Juzgado municipal núm. 10, 
sito .en la calle de Hermanos Alvarez-
Quintero, núm. . 3, piso primero, en el 
plazo de cinco días, al objeto de darle 
vista de la tasación de costas practica
d a en el juicio verbal de faltas número 
860, de 1958,, seguido en su .-contra por 
daños, y requerirle al pago de la multa. 

(G. C—-2:017)' (B;—••1.961) 

. . J U Z G A D O N U M E R O 11 
En virtud de lo acordado en el juicio, 

de faltas 278*" del año en curso; «obre 
amenazas, contra Adriano - Menéñdez 
Cueto,, de treinta y dos-años , „ soltero, 
.productor, hijo de Pedro y Jiosefa, na
t u r a l ' d e Cangas de Onís, sin domicilio 
•fijo, por la presente se cita al mismo a 

' fin de que el día 25 de junio, á las diez 
de su mañana , comparezca- ante este j u z 
gado y asista con los testigos y demás 
medios de prueba de que intente valer
se a las sesiones del juicio en cuestión. 

. (G. c—2.019) ' (B.—1.963) 
- • J U Z G A D O N U M E R O 12 

" Las personas que a continuación sé 
indican comparecerán ante el Juzgado 

municipal, mim. 12, de Madrid, sito en 
la plaza de Chamberí, núm. 4, én el"tér
mino de. cinco, días, a partir de la pu
blicación de :1a. presente en él BOLETÍN 

i OEICIAL de, la provincia, para cumplir la 
-, peihaiqué léá hajsido.nnpuesta, bajo aper-
| cibimie-ittovqu^j' dé; ¡no;comparecer, serán 
\ declarados rebeldes y les' parará rí per

juicio a que hubiere lugar."éñídér-eelio: 
María Moreiro Lanchas, de cuarenta 

y cinco años, viuda, sus labores,,hija de 
Manuel y Rafaela, natural de Fuentes de 
Oñoro (Salamanca) y sin domicilio cono. 

. cido, condenada por. hurto en el juicio 
de- faltas 760, de 1958. •• " 

Eugenio San José Juez, de jreinta y 
nueve años y que estuvo domiciliado úl
timamente en Alto Arenal, Palomeras 
Puente de Vallecas, condenado por da-

' ños en el juicio núm.. .810, de 19^8. 
. ' ' . - " . • • (B..—2.023) 

JUZGADO N U M E R O 20 
El señor don. Pedro Redondo Gómez, 

Juez 'municipal del núm. 20, de los de 
.esta capital, en. providencia 'de hoy, dic
tada en los autos de juicio verbal de fal
tas que eti este Juzgado se siguen con el 

•número 66, del presente año, contra En
rique Mangudo Cedena, vecino 'de esm 
Capital, sin domicilio conocido, por le
siones, ha acordado se cite al denuncia
do antes referido, que se encuentra en ig
norado paradero, para que comparezca 
en este Juzgado . - s i t oen calle de Herma
nos AJvarezr Quintero, núm. 3, el día 24 
de junio, y hora-de las nueve de su ma
ñana,, al objeto dé que como tal asista 
a la celebración del correspondiente juicio 
provisto de las "pruebas de qiié~Jntente 
valerse. -

(G. C.—2.040)' (B.-.1.982) 
JUZGADO N U M E R O 24 

Juan.a Alameda Pastor, de cuarenta v 
dos años, casada, hija de Patrocinio y 
Clara, natural de Madrid, vecina de di
cha capital, con domicilio en la calle de 
Miguel Fleta, núm. 20, en la actualidad 
en ignorado' paradero ; por da presente se 
cita a la misma a fin de qué el día n de 
junio, y hora de las doce y treinta de su 
mañana, comparezca ante la Sala au
diencia -de este Juzgado, sito en la calle 
de Bravo Murillo,. núm, 357, para asis
tir a la Celebración del juicio de faltas 
que con el nutrí. 129, de 1959, se sigue 
por lesiones,- y en el que aparece coiro 
denunciante, haciéndole saber deberá 
comparecer con los test igos y demás me-

_dios de prueba de que intente valerse. 
(G. C—1.861) .(B..—1.806) 

CALATORAO 
o 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez de paz de esta 
Villa, en autos de juicio verbal de fallas 

-número . 19, de . 1958, por imprudencia, 
se c i t a a don Kempkens. Siegfricd 
Wilhem, de veint icuatro 'años de edad, 
casado, artista (Circo Americano), de ig
norado paradero, y que antes lo tuvo 
en Madrid; calle Mayó, 4, y a don Car
los Julia Moróte, de veintinueve años de 
edad, soltero, -en ignorado paradero, y 
que antes lo tuvo -éh .Madrid,, calle San 
Miguel, núm. 10, para que comparez
can ante eSte Juzgado de paz, sito en la 
-Casa Consistorial, plaza de España, 14, 
el día 30 dé julio, a las trece horas, al 
objeto de .celebrar: el* correspondiente jui
cio dé faltas, cada uno con las pruebas 
de que intente valerse. 

•• (B.—2.038 D.) 

. ; MARBELLA 
• . Por la présente, y de orden del señor 
juez comarcal de está ciudad, se cita al 
subdito francés Arman Saulnier, de trein
ta y seis años de edad, de estado c^ s a ' 
do, de profesión artista, natural de Vi-
llefranche Sur Saoñe .(Francia), que tu
vo"' su domicilio en plaza Mayor, núme 
ro 4, en Madrid, y que presta servicio: 
en el Circo Americano «Prin ; Fredcs» 
cuyo actual paradero se ignora, para qu 
el día i7 de junio, y. hora de las diez 
treinta, comparezca ante la Sala audiei 
cia de es.te Juzgado, sito, ép.ayenida d 
Faro , ,núrn, i j , a'-la celebración del ]i 
ció de -faltas que con el *núm. 37, del c 
rriente año, se sigue en su contra, F 
causar lesiones en él pueblo de Fuen 
-roía al menor Emilio. Ruiz Lavado. 

(G. C--2.064) ' : (B .—1 -99 6 

Imp, Provincial.—Doctor Esquerdo, 
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